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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Facultad de Derecho ESADE 08070088

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Ramón Llull

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del Área del vicerrectorado de ordenación y calidad
académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elisabet Golobardes Ribé Vicerrectora de Ordenación y Calidad Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eduardo Berché Moreno Decano de la Facultad de Derecho

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Claravall 1-3 08022 Barcelona 645722552

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 25 de marzo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Asesoría Fiscal

Especialidad en International Business Law

Especialidad en Corporate Compliance y Derecho Penal Económico

Especialidad en Derecho Administrativo Económico

Especialidad en Asesoría Laboral y Gestión de Personas

Especialidad en Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 38 10

1.4-1.9 Universidad Ramón Llull
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08070088 Facultad de Derecho ESADE Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho ESADE
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS POR MODALIDAD

200

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 200

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El Máster pretende que el alumnado adquiera los conocimientos y habilidades necesarios para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y la pro-
cura, consiguiendo el mejor equilibrio entre el rigor académico y la adecuación al mundo profesional.

El ejercicio de la abogacía y la procura requiere la adquisición de conocimientos, habilidades y competencias específicas. Por ello, con este máster el
estudiantado:
· Sabrá aplicar adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos al ejercicio profesional ante tribunales y autoridades públicas, así como en el asesora-

miento y representación técnica ante los tribunales.
· Conocerá y sabrá aplicar los derechos y deberes deontológicos vinculados al ejercicio de la actividad profesional, su contenido y sus límites.

· Adquirirá las habilidades necesarias para aplicar los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución de los conflictos jurídicos.

· Sabrá aplicar e integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación de los clientes en el marco de sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

· Liderará y participará en equipos especializados y multidisciplinares dirigidos a la defensa y representación de clientes en el ejercicio de la actividad profesional.

· Dispondrá de las habilidades requeridas para aplicar técnicas de averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, incluyendo
producción de documentos, interrogatorios y pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de género.

· Sabrá cómo aplicar las nuevas tecnologías al ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura, así como interactuar de forma apropiada con los ciudada-
nos/as, instituciones y otras personas profesionales.

1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades

Asesoría Fiscal (12 ECTS)

El alumnado se hallará preparado para analizar problemas y aplicar conocimientos del ámbito de la tributación directa e indirecta en sistemas tributa-
rios de jurisdicciones diversas, así como para tomar decisiones para la correcta gestión tributaria y planificación fiscal en entornos globales sometidos
a un ritmo acelerado de cambio, afrontando los retos que exige el mercado profesional del derecho fiscal.

International Business Law ( 12 ECTS)

La especialidad tiene como objetivo formativo que los participantes tengan una formación especializada y completa en el ámbito del Derecho de los
Negocios y de la Empresa con una clara orientación profesional. Identificarán y aplicarán la normativa, así como la doctrina y jurisprudencia, a cada
acontecimiento relativo a la empresa y los negocios en sus distintas vertientes.

Corporate Compliance y Derecho Penal Económico (12 ECTS)

La especialidad permite al alumnado conocer y saber implementar las principales herramientas genéricas y específicas de un sistema de Compliance
en el ámbito empresarial, así como saber ejercer las funciones propias de un Compliance Officer. Conocerá cómo llevar a cabo investigaciones inter-
nas empresariales, elaborar mapas de riesgos, así como ejercitar la defensa en el campo del derecho penal económico y comprender las relaciones
intersectoriales y multidisciplinares que conlleva con otros campos de la economía, la empresa y el Derecho.

Derecho Administrativo Económico (12 ECTS)

El alumnado entenderá la evolución del modelo actual de regulación económica a partir de los procesos de liberalización y privatización y de la influen-
cia del derecho comunitario y utilizará de manera fluida las correspondientes fuentes jurídicas tanto internacionales como europeas y estatales. Sabrá
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identificar y analizar la utilización de las principales técnicas e instrumentos de intervención pública en la economía en general y en sectores específi-
cos como el urbanismo y el medio ambiente.

Asesoría Laboral y Gestión de Personas (12 ECTS)

El objetivo formativo es que el alumnado sea capaz de resolver los conflictos individuales laborales, de saber actuar ante la Administración para deter-
minar el acceso, reconocimiento, denegación de las prestaciones y conocer los instrumentos de ingreso y contribución al sistema de la Seguridad So-
cial. También conocerá el funcionamiento de la negociación colectiva y mecanismos de solución judicial y extrajudicial de los conflictos colectivos labo-
rales.

Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual (12 ECTS)

La especialidad persigue que el alumnado adquiera conocimientos en profundidad sobre la normativa de regulación del mercado, los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como conocer el alcance de protección de los diferentes
derechos de exclusiva, su ámbito de protección y sus límites.

Derecho Deportivo Internacional (12 ECTS)

La especialidad pretende formar especialistas que sean capaces de aplicar en el mundo profesional sus conocimientos de derecho comparado sobre
la estructura legal del deporte, los contratos de deportistas, las transferencias de jugadores/as, la implementación de programas de integridad, las nue-
vas tecnologías, cómo se gestiona un club y la creación de entidades supranacionales en el mercado deportivo.

1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No aplica.

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docentes específicas y justificación de sus objetivos

Esade como institución académica apuesta por un modelo de experiencia educativa singular (modelo pedagógico orientado por valores propios), inno-
vador (diferentes formas de aprendizaje) y transformador (aportar competencias, sentido y proyecto tanto organizativo como personal). Esade entiende

la educación como una responsabilidad de aportar soluciones a nuestra sociedad, que se traduce en innovar constantemente en contenidos, en méto-
dos y en procesos de aprendizaje.

El Máster universitario en Abogacía y Procura es un ejemplo de esa innovación en estrategias metodológicas. La innovación se halla vinculada ade-
más a su relevancia para la adquisición de los resultados de aprendizaje de la titulación. Ello se manifiesta por ejemplo en la impartición de las asigna-
turas de resolución de conflictos (litigaciones) mediante la realización de simulaciones de casos ante Jueces profesionales, con equipos reducidos di-
rigidos por un abogado/a en ejercicio, de modo que se consiga aplicar adecuadamente los conocimientos especializados al ejercicio profesional de la
abogacía y la procura ante jueces y autoridades.

La metodología de aprendizaje incluye técnicas innovadoras como la docencia a través del aula invertida, proyectos, casos prácticos, técnicas de tra-
bajo colaborativo y en equipo, examen de aplicaciones informáticas judiciales con utilización de los protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales de
naturaleza electrónica, informática y telemática.

Se utilizan también los recursos tecnológicos de gestión de conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para la impartición de las
asignaturas. La innovación docente se aprecia igualmente en los contenidos, adaptándose constantemente las especialidades a los nuevos retos nor-
mativos derivados de la digitalización y la globalización.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Advocat/a i procurador/a

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Utilizar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios,
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para
garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que se pueden producir en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirige. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento en la
elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA21 - Identificar los actos jurídicos que requieren, para su eficacia, de la intervención notarial y los que precisan de inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA26 - Interactuar de forma apropiada con la ciudadanía, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA6 - Aplicar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA7 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

La normativa de acceso a este máster se regula tal como establece el Real Decreto RD 822/2021 en su artículo 18: Acceso y admisión a las enseñan-
zas oficiales de Máster Universitario.
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El procedimiento general de acceso a este título de máster se encuentra detallado en el siguiente link: https://www.esade.edu/masters-law-school/
es/master/universitario-abogacia-especializacion/admisiones

Para acceder al Máster es necesario estar en disposición de un título de Licenciado/a en Derecho o Graduado/a en Derecho. Se permite la matrícula
condicionada para el acceso al Máster, permitiendo que un o una estudiante de Grado que aún no haya superado el TFG y como máximo 9 créditos
ECTS, podrá acceder y matricularse en el Máster, si bien en ningún caso podrá obtener el título si previamente no ha obtenido el título de grado, en los
términos delimitados por el artículo 18.4 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el cual se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y por la normativa específica aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad Ramon
Llull del 18 de noviembre de 2021.

Criterios de admisión:

Estudiantes que han realizado el Grado-Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de Esade:

Para que los/las estudiantes de Grado (y Licenciatura) puedan realizar el Máster tendrán que haber finalizado el Grado (Licenciatura), si bien se permi-
tirá la matrícula condicionada en los términos descritos anteriormente.

Estudiantes que no han realizado el Grado-Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de Esade:

La selección de los/las estudiantes se realiza mediante un sistema propio muy riguroso y completo en el que se tienen en cuenta los siguientes ele-
mentos:

· El expediente académico del candidato/a.

· El resultado del test de admisión propio de Esade, que tiene el objetivo de evaluar las aptitudes del futuro/a alumno/a y su capacidad para superar con éxito el
programa.

· Acreditar un nivel alto de inglés, en particular en su aplicación a las cuestiones jurídicas, que se verificará a través de una prueba inicial a realizar el mismo día
del test de admisión al máster. Están exentos de realizar la prueba de inglés aquellos candidatos que presenten alguna de las siguientes titulaciones oficiales (an-
tigüedad máxima de 2 años): CAE, TOEFL de +90, IELTS+6,5. En caso de realizar intercambio internacional, será necesario cumplir con los requisitos que esta-
blezca la universidad de destino.

· Entrevista personal con la Dirección de Programa.

Dichos elementos se ponderarán de la siguiente manera:

· Expediente académico 45 %

· Test de admisión 20 %

· Nivel de inglés 20 %

· Entrevista con Dirección de Programa 15 %

Se entenderá apto para el programa quien alcance el 50%.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

Criterios generales para el reconocimiento y transferencia de créditos

Reconocimiento de Créditos Cursador por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional

Dada la vinculación al mercado laboral y la orientación eminentemente práctica de la titulación, en aquel alumnado
que goce de una experiencia profesional o laboral relacionada con materias propias del título, puede hallarse justifi-
cado el reconocimiento de los créditos específicamente relacionados con tales materias. Ello puede suceder en ma-
terias propias de especialidades en las que el/la alumno/a acredita su previa especialización como profesional de
aquellas, o en materias de organización profesional o resolución de conflictos en las que el/la alumno/a a través su
experiencia profesional acredita sus conocimientos, habilidades y competencias (Legal Tech, Common Law Practice
and Legal English, Comunicación profesional).
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https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/admisiones
https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/admisiones
https://www.url.edu/sites/default/files/content/file/2022/01/19/36/normativa-matricula-condicionada-masters-universitaris-i-programes-academics-recorreguts-successius-url.pdf
http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/Sistema-transfer-creditos.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739416443326942239877946
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Ello sucederá en concreto con materias relativas a habilidades prácticas transversales no vinculadas en exclusiva a
las profesiones de la abogacía y la procura. En este sentido, dentro de plan de estudios se verán afectadas por di-
cho reconocimiento las materias de Comunicación profesional y Common Law Practice and Legal English.

En el caso de Comunicación profesional, la experiencia laboral previa, por tiempo igual o superior a un año, en el
desarrollo de una actividad profesional vinculada con empresas del sector de la información, marketing o la presta-
ción de servicios en medios de comunicación, alineada con los conocimientos, competencias y habilidades requeri-
das por la asignatura, podrá dar lugar al reconocimiento del crédito del que se dota a esta materia en el plan de estu-
dios.

En el caso de Common Law Practice and Legal English, la experiencia profesional previa, por tiempo igual o supe-
rior a un año, como profesor, traductor o intérprete de inglés en el ámbito legal que acredite su alineamiento con los
conocimientos, competencias y habilidades requeridas por la asignatura, podrá dar lugar al reconocimiento de los 3
créditos que componen esta materia en el plan de estudios.

La solicitud de reconocimiento deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de la actividad profesional
previa por el tiempo anteriormente reseñado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Movilidad de Estudiantes Propios

Esade ha tenido desde sus inicios una vocación marcadamente internacional, por lo que ha ido consolidando progresivamente sus relaciones con uni-
versidades de todo el mundo. El alumnado del Máster gozará de la oportunidad de llevar a término un intercambio académico internacional en una de
las siguientes universidades:

· Una de las universidades que, junto con Esade, forman la red Themis: la Freie Universität Berlin (Alemania), la Université de Paris XII (Francia), la Universi-
tà Bocconi (Italia), la Vienna University of Economics and Business (Austria), la Universidade Nova de Lisboa (Portugal), La Universität St. Gallen (Suiza), la
Maastricht University (Países Bajos)...

· O en el Center for Transnational Legal Studies (CTLS), que tiene su sede en el centro jurídico y financiero de Londres. Liderado por el Georgetown Uni-
versity Law Center junto con la Facultad de Derecho de Esade, en esta iniciativa participan otras facultades de derecho de primer nivel de todo el mundo.

En los siguientes enlaces se puede acceder a los convenios marco de la red THEMIS y del CTLS donde los estudiantes pueden llevar a cabo su inter-
cambio académico:

· Convenio red THEMIS
· Convenio CTLS

En el siguiente enlace a la web pública se describen los programas de movilidad del máster actual a disposición del estudiantado:

· Movilidad Máster

La normativa específica de la movilidad en el actual Máster Universitario en Abogacía forma parte del Reglamento de Régimen Interno que se pone
a disposición de todo el estudiantado.

A continuación, se presentan los procedimientos del Programa de Intercambio que se propone.

a) El Programa de Intercambio: Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS

La etiqueta "European Credit Transfer System Label" (ECTS) y el "Diploma Suplement Level" (DS) acreditan que Esade-Universitat Ramon Llull ha im-
plementado satisfactoriamente el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos en todos sus estudios.

La Facultad de Derecho reconocerá un máximo de 12 ECTS a los/las estudiantes por su participación en el Programa de Intercambio. Para la obten-
ción de estos 12 ECTS deberán haberse superado las asignaturas a cursar en las universidades de destino. En caso de no superar una de las asigna-
turas exigidas, Dirección de programa decidirá en cada caso tras haber examinado las circunstancias, el número de créditos que reconoce por el inter-
cambio.

b) Participación en el Programa de Intercambio

La importancia de participar en el Programa de Intercambio

La participación en el Programa de Intercambio representa ya no tan solo la posibilidad de estudiar en prestigiosas instituciones internacionales sino
también vivir y convivir con la diversidad cultural del nuevo orden mundial.

El proceso de asignación del intercambio

Durante el mes de marzo del curso académico anterior, a los/las candidatos/as al Máster se les presentará el Programa de Intercambio y se les expli-
cará la integración del mismo dentro del plan de estudios, así como los puntos básicos del proceso a seguir por aquel alumnado que quiera participar
en el programa. Asimismo, se les entregará la Guía del Programa de Intercambio, que incluye la normativa del Programa y el listado e información bá-
sica sobre las distintas Universidades de destino, para que puedan realizar su elección.

Previamente a la elección, el alumnado podrá pedir asesoramiento al Responsable del programa de intercambio, con el fin de realizar la mejor elec-
ción. El responsable los asesora a partir de su conocimiento de las distintas facultades de destino, así como de los intereses, características y necesi-
dades del alumno/a.

Un Comité de Relaciones Internacionales asignará las plazas de destino solicitadas por cada alumno/a con base en los siguientes criterios, que aplica-
rá siguiendo el siguiente orden de prioridad, prevaleciendo, en caso de menos plazas que estudiantes, el criterio de expediente académico:
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https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/especializate/international-business-law/estudia-en-el-extranjero
https://www.law.georgetown.edu/ctls/
http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/Themis-agreement-2021.pdf
http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/CTLS-agreement.pdf
https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/especializate/international-business-law/estudia-en-el-extranjero
http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/Normativa-movilidad-MUA.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739416443326942239877946
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1. Preferencias del estudiante

2. Expediente académico

3. Plazas disponibles en cada institución de intercambio

4. Nivel de idioma de la Universidad de destino

La comunicación de asignación de plazas se realizará a través de la intranet.

Después de la asignación de plazas

Preparación del período de intercambio.

Para que el intercambio se pueda llevar a término sin ningún tipo de problema, la preparación del mismo ha de realizarse de la forma más precisa po-
sible. El primer paso es la comunicación por parte del servicio de Relaciones Internaciones a las Universidades extranjeras del nombre del alumnado
seleccionado para formar parte del Programa de Intercambio. Asimismo, desde el Servicio de Relaciones Internacionales se realizará una sesión infor-
mativa de orientación para el alumnado seleccionado sobre todos los aspectos relacionados con el intercambio.

Entre tales aspectos cabe destacar el proceso de obtención de visados, seguros médicos y accidentes que cubran al alumno/a durante toda su estan-
cia en el extranjero; el cumplimiento del nivel de idioma solicitado por algunas universidades (TOEFL, Certificado de Conocimientos de inglés); la plani-
ficación del viaje con tiempo; etc. El alumnado recibirá en dicha sesión informativa el "information package" de la universidad de destino, donde están
detallados todos estos aspectos. El servicio de Relaciones Internacionales prestará su asesoramiento y proporcionará información a todo el alumnado
que lo solicite.

Durante esta fase, el alumnado vuelve a contar con el soporte académico del Responsable del intercambio, a quien pueden pedirle asesoramiento en
relación con la elección de las asignaturas que planean cursar durante su estancia. De esta manera el/la alumno/a recibe consejo sobre qué asigna-
turas son más adecuadas, según su perfil y sus intereses, y la Facultad de Derecho de Esade realiza una función de filtro y control, asegurándose de
que el programa cursado por el/la alumno/a outgoing en la universidad de destino es exigente y relevante desde un punto de vista académico. Esto se
ve reflejado en un documento de uso interno, paralelo al learning agreement, en el que el/la estudiante se compromete a realizar unas asignaturas de-
terminadas y la universidad a reconocerle el intercambio si efectivamente las cursa y aprueba.

Durante el período de intercambio

La condición de alumno/a de la Facultad de Derecho Esade no se perderá en ningún caso durante el periodo de intercambio, por lo que dicho/a
alumno/a podrá:

Utilizar los servicios de la Facultad de Derecho Esade a distancia. El acceso a la intranet le seguirá proporcionando la información necesaria en todo
momento (notas, estado de la matrícula, informaciones del servicio de Carreras Profesionales, solicitud de certificados, etc.).

Contactar con la Facultad de Derecho Esade, a través del Responsable del Programa de Intercambio, quien actuará como interlocutor/a del alumno/a
durante su estancia en la universidad de destino. Es frecuente que los/las estudiantes outgoings tengan dudas o planteen consultas relacionadas con
cuestiones académicas que surgen durante el intercambio, o quieran por cualquier motivo entrar en contacto con el profesorado. En este caso lo pue-
den hacer a través de un contacto directo, por teléfono o correo electrónico, con el Responsable.

La Facultad de Derecho Esade, a través de sus estudiantes de intercambio, será representada en el extranjero. Dicha presencia debe estar liderada
por los valores aprendidos en Esade, teniendo durante todo el periodo de intercambio un comportamiento adecuado en sus centros de destino, así co-
mo plena aceptación y adaptación de forma respetuosa a la cultura y valores, no sólo de la Universidad, sino también del país de acogida.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Resolución de conflictos A

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

10 9

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Civil y Mercantil A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Penal A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Social A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Contencioso-administrativa A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Comunicación profesional A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

1

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Módulo de integración A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento en la
elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Resolución de conflictos B

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

10 9 3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Civil y Mercantil B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

4,5

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Penal B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

4,5

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Social B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

4,5

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Litigación Contencioso-administrativa B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

4,5

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Comunicación profesional B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

1

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Módulo de integración B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento en la
elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Organización profesional A

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6 10

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Deontología y organización profesional y colegial A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18
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ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Turno de Oficio y Asistencia al Detenido (TOAD), Servicio de Orientación Jurídica (SOJ), responsabilidad social del abogado A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Legal Tech A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Common Law Practice and Legal English A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

C
SV

: 7
39

41
64

43
32

69
42

23
98

77
94

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739416443326942239877946


Identificador : 3500043 Fecha : 15/04/2024

16 / 50

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Ejercicio Profesional de la Procura A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Utilizar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios,
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para
garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que se pueden producir en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirige. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA21 - Identificar los actos jurídicos que requieren, para su eficacia, de la intervención notarial y los que precisan de inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Aplicar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA7 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Organización profesional B

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

6 10

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Deontología y organización profesional y colegial B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Turno de Oficio y Asistencia al Detenido (TOAD), Servicio de Orientación Jurídica (SOJ), responsabilidad social del abogado B
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

2

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Legal Tech B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Common Law Practice and Legal English B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18
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ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Ejercicio Profesional de la Procura B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

5

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Utilizar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios,
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para
garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que se pueden producir en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirige. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA21 - Identificar los actos jurídicos que requieren, para su eficacia, de la intervención notarial y los que precisan de inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA6 - Aplicar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA7 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Asesoría Fiscal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Fiscalidad Internacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Impuesto sobre Sociedades: Régimenes Especiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
39

41
64

43
32

69
42

23
98

77
94

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739416443326942239877946


Identificador : 3500043 Fecha : 15/04/2024

21 / 50

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Tributación indirecta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Tributación directa de las personas físicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Especialidad en International Business Law

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Derecho de la Competencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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NIVEL 3: Derecho de Sociedades, Fusiones y Adquisiciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Intellectual Property, Patents and Trademarks

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Globalización y Mercados Emergentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18
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ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Especialidad en Corporate Compliance y Derecho Penal Económico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Anticorrupción, Transparencia y Globalización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Compliance Forensic Investigations

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Derecho Penal Económico y Corporate Compliance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Global Corporate Compliance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Derecho Administrativo Económico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Derecho de la regulación económica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Urbanismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Control de actividad administrativa: análisis jurisprudencial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Derecho ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Asesoría Laboral y Gestión de Personas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Contrato de trabajo, condiciones esenciales y su modificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Gestión de personas y organización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Prevención de riesgos laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Fenómenos de la Pluralidad Empresarial y Extinción de la Relación Laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Derecho de Marcas y explotación de los signos distintivos en Internet

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: La creación y explotación de Obras en entornos digitales: parte general

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Las Invenciones: Derecho de patentes y protección del Know How

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Comercio Electrónico y Contratación en entornos de Cloud Computing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Externas A

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

15 15

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Prácticas Externas A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 30 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

15 15

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que se pueden producir en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirige. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA26 - Interactuar de forma apropiada con la ciudadanía, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Externas B

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

15 15

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Prácticas Externas B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 30 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

15 15

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que se pueden producir en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirige. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA26 - Interactuar de forma apropiada con la ciudadanía, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

1 1 8

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

1 1 8

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de
igualdad de trato y de no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que se pueden producir en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA2 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento en la
elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las principales actividades formativas del programa incluyen entre otras:

1. Simulaciones de juicios orales de los diferentes órdenes jurisdiccionales, en los que Jueces/zas y Magistrados/as en activo presiden las vistas y proporcionan
feedback constante al estudiantado, permitiendo la adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a la capacitación para el ejercicio profesional

2. Trabajo en equipo en la preparación de las simulaciones de juicios, dirigidos por abogados/as en activo, que ayudan a los/las alumnos/as a preparar tanto los es-
critos claves del procedimiento como la actuación en sede de juicio oral

3. Discusiones y diálogos en clase, en plenario, en grupo o en equipos
4. Realización de casos prácticos vinculados al ejercicio profesional de la abogacía y la procura, que plantean supuestos relativos al estatuto de ambas profesiones
5. Exámenes escritos y orales, con respuesta múltiple o narrativa
6. Realización y presentación de proyectos sobre situaciones reales presentadas en clase
7. Actividades formativas que incluyan vídeos, juegos y foros de discusión entre los alumnos
8. Análisis crítico de casos reales, mediante los cuales los alumnos expongan sus reflexiones y sentido crítico, aplicando los conocimientos especializados al caso

El Plan de estudios del Máster incorpora la perspectiva de género, la erradicación de la violencia machista, la inclusión y el respeto a la diversidad co-
mo competencia transversal de la titulación, teniéndola en cuenta y garantizando su protección en las metodologías docentes, actividades de aprendi-
zaje y los sistemas de evaluación. Se incorporan contenidos formativos específicos sobre tales materias vinculados a las actividades de aprendizaje
en diversas asignaturas, con especial hincapié en la concienciación y divulgación de un mensaje de cultura de la diversidad e inclusión y lucha contra
la violencia machista. Se fomenta la investigación en el ámbito del TFM en materia de igualdad de género, así como el refuerzo de tales contenidos en
las especialidades (lucha contra el acoso, discriminación, derecho de las personas con discapacidad) y en las materias de litigaciones donde tales de-
rechos se hacen valer ante los diferentes órdenes jurisdiccionales.
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METODOLOGÍAS DOCENTES

Por lo que se refiere a las metodologías, utilizaremos las siguientes:

1. Uso de las nuevas tecnologías incluyendo vídeos y material didáctico online para preparar los contenidos de las sesiones
2. Sesiones de feedback y experiencias prácticas por Jueces/zas, Magistrados/as y Procuradores/as sobre los principales aspectos de la profesión
3. Debate guiado en el aula, generando tanto diálogo como debate en torno a temas clave
4. Webinars y elementos de participación online como foros de discusión
5. Exposición de los temas mediante debate entre equipos sosteniendo diferentes papeles
6. Estancias en instituciones y organizaciones para profundizar en el conocimiento de los principales interlocutores en el ámbito de la Justicia
7. Presentación de trabajos, incluyendo la preparación de los trabajos y su presentación física delante de clase o de tribunales
8. Feedback individual para ayudar a cada alumno/a a identificar puntos fuertes y de mejora

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Los participantes en el máster realizarán un stage en uno de los despachos, asesorías jurídicas internas, departamentos de RRHH de empresas y ad-
ministraciones que habitualmente colaboran con la Facultad, o incluso en alguna institución o despacho que puedan proporcionar tanto el Ilustre Cole-
gio de Abogados de Barcelona como cualquier otro Colegio de Abogados y Procuradores de España, como por ejemplo Cuatrecasas, Garrigues, Uría,
Clifford Chance, Baker McKenzie, Anzizu-Lopez & Castellanos, Ferrer, Danone, etc.

El alumnado realizará también un seminario de gestión de carrera profesional que constará de 15 horas de clases prácticas. La materia permite visuali-
zar y aplicar todos aquellos conocimientos, habilidades y competencias necesarios para el ejercicio de la abogacía y la procura, facilitando la inserción
en el mundo laboral.

Las prácticas cumplirán los objetivos reseñados en el articulo 13.2 del RD 64/2023:

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos
para su gestión.

e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

Las prácticas se tutelarán por un equipo de profesionales, compuesto por los/as tutores/as profesionales que pertenezcan a la organización donde se
realizarán las prácticas, al frente de los cuales está designada un/a tutor/a académica. Los/as tutores/as realizarán el seguimiento de las prácticas su-
pervisando su realización, establecerán un plan de trabajo conjuntamente con la tutora académica, orientarán al inscrito ante posibles dudas o dificul-
tades y evaluarán su actividad en la realización de las prácticas.

En todo momento se cumplirán los requisitos de la tutorización a que hace referencia el artículo 15 del RD 64/2023, designándose al frente de los equi-
pos de profesionales tutores a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, que deberá
cumplir con el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o
de la procura.

4.2.c) Trabajo de fin de Máster

El alumnado realizará un trabajo de 10 ECTS de duración, relacionado con la especialización elegida, con las prácticas externas que haya realizado o
con la confección de un business plan del hipotético despacho que vayan a organizar.

El trabajo debe ser original e inédito, no pudiendo haber sido presentado en ningún programa universitario, ni entregado o aceptado para su publica-
ción en ningún medio. En su planificación cada estudiante y cada tutor/a acuerdan su propio calendario de seguimiento y tutorías. En todo caso, se es-
tablece un mínimo de tres tutorías para la ejecución y supervisión del trabajo. En su elaboración debe procederse a la búsqueda de bibliografía, lectura
durante un mes como mínimo de todos los materiales hallados por el estudiantado para su elaboración, redacción de los primeros esquemas y envío al
tutor/a para su comentario y posterior elaboración paulatina del texto consistente en el envío progresivo al tutor/a a medida que se vayan cerrando los
apartados del trabajo.

Tras la completa redacción y realización de una sesión de tutoría adicional para su revisión, la defensa del trabajo consistirá en una exposición de
10/15 minutos ante el comité de evaluación en la que se deberán explicar las razones y objetivos del TFM, la metodología empleada y las principales
conclusiones y en dar respuesta al feedback de los miembros del comité de evaluación y a las cuestiones que éstos planteen al autor/a.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

La evaluación del rendimiento académico de los/as alumnos/as en el Máster se basa con carácter fundamental en un sistema de evaluación continua,
que se realiza a través de diferentes factores:

· Asistencia y efectiva participación en las sesiones de trabajo (sesiones magistrales, estudio y resolución de casos, resolución de ejercicios, simulaciones de jui-
cios ante jueces y magistrados en el ejercicio de su profesión)

· Análisis de la evaluación del aprendizaje del alumnado en las competencias asignadas a cada materia

· Evaluación de ejercicios específicos individuales o en equipos, como comentarios de casos o de lecturas

· Evaluación de trabajo en equipo, ya sea mediante presentaciones formales, frente a tribunales, o en reuniones de supervisión.

· Exámenes y test que puedan realizarse tanto durante como al finalizar cada una de las materias obligatorias y optativas
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Todos estos factores se utilizan para valorar de forma completa al estudiantado, incentivando el trabajo metódico y equilibrado y comprobando la ade-
cuación de los métodos de estudio. Dicho sistema se halla alineado con la efectiva consecución de los resultados de aprendizaje pretendidos, en
cuanto su adquisición requiere de un progreso continuo y no su dependencia de una única prueba evaluadora.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

El sistema de evaluación parte de otorgar un 65% de la nota a la evaluación del tutor/a correspondiente de la entidad en que se hayan cursado las
prácticas, según la nota que conste en el informe de evaluación emitido por el/la tutor/a al finalizar las prácticas. Los indicadores del informe están dis-
ponibles en la web de la asignatura. El perfil de dichos/as tutores/as es el de profesionales de los despachos y empresas donde el estudiantado ha
cursado las prácticas, con alta especialización y reputado prestigio.

La asistencia y participación al seminario de gestión de la carrera profesional computa un 15% de la evaluación. Para aquel alumnado no obligado a
asistir, este 15% se distribuirá entre un 10% que pasará a la evaluación del tutor/a (cuyo peso quedará en un 80%) y un 5% que pasará a sumarse al
15% de la evaluación realizada por el/la tutor/a académico/a (cuyo peso final quedará en un 20%). Todo ello salvo el caso de que el alumno/a decida
voluntariamente asistir.

Finalmente, se otorgará un 20% a la evaluación que realice el/la tutor/a académico/a, que estará fundamentada con base en la correcta entrega de la
memoria de las prácticas y la asistencia a todas la reuniones de evaluación intermedia y final.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster

En primer término, la metodología del Trabajo de fin de Máster se evalúa en un 20% de la nota final. Para ello se tiene en cuenta la participación en las
sesiones de tutoría (actitud proactiva, capacidad de autogestión eficiente, actitud constructiva), la metodología de investigación (adecuación de la me-
todología a la temática, instrumentos de investigación apropiados y descripción de los métodos utilizados), así como la estructura y los aspectos for-
males (orden y claridad, normativa y corrección formal, referencias bibliográficas).

En segundo lugar, la evaluación del contenido del trabajo y las conclusiones computa un 60% de la nota, valorándose la claridad en la formulación de
los objetivos y de los problemas, la coherencia interna en el trabajo, el uso del pensamiento crítico, la utilidad del trabajo, la originalidad e innovación,
entre otros extremos.

Finalmente, la exposición del trabajo computa un 20% de la evaluación final, teniéndose en cuenta la habilidad comunicativa y divulgativa, la adecua-
ción en el uso de las nuevas tecnologías, la calidad de los argumentos y del debate, la capacidad para defender las propias ideas y la capacidad de
síntesis y adecuación al tiempo asignado.

Las personas que participan en la evaluación tienen un perfil cualificado como profesionales de la abogacía y la procura, orientado a la práctica, rea-
lizándose siempre la exposición oral del trabajo ante un tribunal de especialistas en la materia escogida por el/la estudiante. Los tribunales que parti-
cipan en la evaluación del TFM están compuestos de un mínimo de dos profesores/as, cuyo perfil se halla alineado con lo preceptuado por el artículo
12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profe-
siones de la Abogacía y la Procura. En este sentido, se persigue una participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una
parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra. En la evaluación del TFM es garantizada también la participación de los/las profesionales en
al menos la mitad de los trabajos y dado el carácter de proyecto orientado al desarrollo de una investigación, intervención o innovación en el campo
profesional que aquel ostenta, se potencia una participación aun mayor de perfiles vinculados al mundo profesional. De este modo, las personas que
participan en dicha evaluación con tal perfil son socios/as de las principales firmas nacionales e internacionales, con dilatada experiencia profesional,
profesionales de consultoras y auditoras de prestigio o directivos/as de empresas, la mayoría de los cuales tiene a su vez actividad investigadora uni-
versitaria previa. Junto al mencionado perfil, participan también en la evaluación catedráticos/as de universidad, titulares y asociados/as con doctorado
en Derecho, así como con publicaciones y actividad investigadora específicamente relacionada con la materia del TFM escogida por el/la alumno/a.

La información sobre los mecanismos de evaluación, la guía para la elaboración del Trabajo Final de Máster y los requisitos que debe reunir el
TFM está a disposición de todo el estudiantado.

Los sistemas de evaluación tienen en cuenta los derechos de las personas con discapacidad, permitiendo una extensión del tiempo de realización del
examen en estos supuestos y en el ámbito de la metodología docente se potencia y refuerza el respeto a la diversidad y la perspectiva de género co-
mo base fundamental de la enseñanza, habiéndose supervisado que las guías docentes y el resto de materiales puestos a disposición a los/las alum-
nos/as por los/las profesores/as no contengan sesgos de género.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Durante el curso 2023-24 convivirá el alumnado que inicia el Máster Universitario en Abogacía y Procura con el alumnado de segundo curso del Más-
ter Universitario en Abogacía.

A partir del curso 2024-25 el alumnado del Máster Universitario en Abogacía que no haya finalizado sus estudios deberá cursar las asignaturas "Ejerci-
cio profesional de la Procura" (5 ECTS) y "Legal Tech" (3 ECTS), así como el resto de créditos que tengan pendientes para poder obtener el nuevo tí-
tulo de Máster Universitario en Abogacía y Procura. La materia de Trabajo final de máster para este alumnado se compondrá de 10 ECTS, frente a los
15 ECTS del anterior título.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313310-08070088 Máster Universitario en Abogacía por la Universidad Ramón Llull-Facultad de Derecho
ESADE

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.esade.edu/es/innovacion-pedagogica/calidad-y-acreditaciones/sistema-de-
garantia-interna-de-la-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La web pública de Esade cuenta con un espacio destinado a los Másteres Universitarios en el que cada programa del portafolio cuenta con un aparta-
do con toda la información relevante para el/la candidato/a (más información). El/la candidato/a tiene la vía de contacto directa con programa, admi-
siones, y también con alumnos o alumnas/exalumnos o exalumnas que le pueden contar su experiencia de primera mano.

El alumnado, así como el profesorado, personal administrativo y de servicios, cuenta con una intranet corporativa, vehículo habitual de los canales de
comunicación en las actividades académicas y administrativas. También disponen de una dirección individual de correo y un espacio para almacena-
miento.

Además, todo el profesorado de Esade utiliza Moodle como sistema de gestión del aprendizaje. Todas las asignaturas ofrecen un espacio virtual pro-
pio vía web que permite una comunicación rápida y fácil entre el profesorado y los estudiantes, acceder a las actividades formativas propias de la asig-
natura, y disponer de los materiales docentes necesarios de cada asignatura. A su vez, junto a las webs propias de cada asignatura, dentro de Moodle
existe un espacio virtual específico del profesorado y otro de carácter general para todo el Máster Universitario en Abogacía y Procura donde se hallan
a disposición de todos los participantes las guías de las principales herramientas tecnológicas aplicables, anuncios, legislación y documentación rele-
vante. El alumnado tiene acceso a toda la información hasta 3 años después de su graduación, y la cuenta de correo sigue activa para siempre.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43398581L Eduardo Berché Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Pedralbes, 60-62 08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eduardo.berche@esade.edu 670039246 934952077 Decano de la Facultad de
Derecho

REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35117245V Elisabet Golobardes Ribé

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 645722552 936022249 Vicerrectora de Ordenación y
Calidad Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del Área del
vicerrectorado de ordenación y
calidad académica

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10.Anexo Justificación_def.pdf

HASH SHA1 :9452AD8AC2F572814016FE2C7F74D3074A18CBA3

Código CSV :596250424051773539264380
Ver Fichero: 1.10.Anexo Justificación_def.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :MUAP 4. Anexo Plandeestudios_Modis.pdf

HASH SHA1 :6DBE2B8EA34B2BC32D5345310DFFC5D8647F910D

Código CSV :725194575655657908161598
Ver Fichero: MUAP 4. Anexo Plandeestudios_Modis.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :MUAP 5. Anexo Profesorado_modis.pdf

HASH SHA1 :072DD931F78068B2B2E11D0BF5AC6294933FE5BC

Código CSV :728588049090450348915953
Ver Fichero: MUAP 5. Anexo Profesorado_modis.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.Anexo Otros RRHH.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Anexo Recursos para el aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Anexo_Cronograma implantación.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :MUA_InformeMotivado_acred_sust_JGFeb24_v3.pdf
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1.10. Justificación del interés del título 
 
El Máster universitario en Abogacía y Procura es un programa que tiende a la excelencia y prepara a los 
alumnos para acceder a las profesiones de la abogacía y la procura según lo regulado en la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, y en el Real Decreto 64/2023, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo. 
 
La reforma de la Ley 34/2006 por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, da cumplimiento a las exigencias de la 
Comisión Europea (procedimiento de infracción 2015/4062) respecto del modelo de acceso único al ejercicio 
de la abogacía y la procura, flexibilizando la reserva de la actividad profesional de esta y permitiendo que 
también la abogacía pueda asumir la representación técnica de las partes y desarrollar el resto de las funciones 
que son propias de la procura para la cooperación y auxilio de los Tribunales. Es justamente la reforma de esta 
ley la que explica y motiva la reverificación de esta titulación, al exigir un cambio en los objetivos y en la 
denominación del máster que obligan a este proceso de reverificación, no solo al presente máster sino a todos 
los másteres de abogacía. 
 
Los cambios han sido los mínimos necesarios para cumplir con la exigencia legal y para una mejor adaptación 
de la memoria a la realidad temporal de desarrollo del máster: 


• Se ha introducido la asignatura de “Ejercicio profesional de la Procura” (5 ECTS) dentro de la materia 
“Organización profesional”. 


• Se han reducido los créditos del Trabajo Final de Máster en 5 ECTS, pasando pues de 15 a 10 ECTS. 
• Se ha cambiado la unidad temporal que ahora es trimestral. 
• Se han definido los resultados de aprendizaje por materia a partir de los resultados de aprendizaje de 


titulación que constan en el Real Decreto 64/2023 que despliega la ley. 
 
Es responsabilidad de la Facultad de Derecho ESADE-URL ofrecer una formación tendente al ejercicio de la 
abogacía y la procura que conecte con las prioridades actuales del mercado laboral y de investigación, las 
políticas de desarrollo universitario y los objetivos de desarrollo sostenible.  
 
El título toma en consideración la evolución que ha experimentado el número de abogados/as colegiados/as 
ejercientes y residentes en España y en los 14 colegios de abogados/as de Cataluña, habiendo pasado de 21.085 
colegiados/as en Cataluña en 2012 a 23.958 en 2021, es decir, un aumento del 12%. Y en el conjunto del Estado 
español, desde 2012 a 2021 el aumento ha sido similar, de un 10% (de 131.337 a 144.642). Por su parte, en el 
caso de la procura el número de colegiados/as se mantiene estable en la considerable cifra de 10.000 
colegiados/as en todo el territorio español.  
 
La titulación se incardina en la planificación estratégica de la universidad y del sistema universitario catalán, 
habiéndose tomado en consideración las valoraciones de los/las representantes de los Colegios de 
Abogados/as y Procuradores/as y se ha estado en contacto con los directores/as de otras instituciones 
educativas catalanas que ofrecerán la titulación equivalente. En concreto, se han celebrado reuniones en Esade 
con los representantes del Colegio de Procuradores de Barcelona y se ha participado en una reunión conjunta 
de todos los directores de programa del Máster de las diferentes universidades catalanas.  
 
El máster objeto de la presente memoria está en línea con la normativa del resto de países de nuestro entorno 
y, por ende, cumple con los requerimientos del Espacio Europeo de Educación Superior.  
 
Para el diseño del máster y la confección de su estructura y contenidos se ha implicado a los colectivos internos 
de la Facultad (Decanato, Responsables de grados y posgrados, Carreras profesionales, Relaciones 
Internacionales, Claustro, Consejo profesional -que ha incluido conversaciones con los despachos de abogados C
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más prestigiosos tales como Uría Menéndez, Cuatrecasas, Garrigues, Baker McKenzie, entre otros- y Comité 
de Currículum). 
 
Memorias anuales del Consejo General de la Abogacía Española:  
https://www.abogacia.es/publicaciones/abogacia-en-datos/memorias/  
 
Memorias anuales del Consejo General de Procuradores de España: 
https://www.cgpe.es/memoria-anual/ 
 
Estudio sobre la Igualdad en el sector legal:  
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2022/09/Estudio-sobre-la-igualdad-en-el-sector-legal-
2022.pdf 
 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


 


Este programa tiene como objetivo formar profesionales de la abogacía y la procura en cuanto colaboradores 
relevantes de la Administración de Justicia, con el fin de que la ciudadanía tenga garantizado un asesoramiento, 
una defensa jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.  


 


El objetivo del programa es que sus egresados accedan al ejercicio profesional de la abogacía y la procura 
aplicando las habilidades adquiridas a la realidad cambiante a la que se enfrentan abogados y procuradores 
para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento. También dispondrán 
de las destrezas interpersonales que les permitan ejercer con excelencia su profesión en sus relaciones con los 
ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones. En la práctica profesional dispondrán de un 
conocimiento profundo de las nuevas herramientas tecnológicas necesarias para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia, así como del entorno organizativo, de gestión y comercial de las profesiones de la 
abogacía y la procura, incluido su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter 
personal.  


 


Los egresados se hallarán capacitados para elegir entre ambas profesiones y de emplear convenientemente 
los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución de los conflictos jurídicos. También sabrán 
utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimientos.  
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https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2022/09/Estudio-sobre-la-igualdad-en-el-sector-legal-2022.pdf
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


 
Los/las responsables del programa son el/la Director/a Académico/a, Decano/a Asociado/a y el/la 
Director/a del Programa. Los dos primeros reportan al Decano/a de Esade Law School.  
 
La Dirección Académica junto al Decano/a Asociado y Dirección Programa son los responsables de: 
 


• la gestión del profesorado y el alumnado,  


• el proceso de admisión,  


• seguimiento interno del Máster a través de evaluaciones y mecanismos de garantía de calidad 
 
La Dirección Académica cuenta con un/a Gestor/a de Programa que le ayuda en su labor y se ocupa de la 
gestión directa de los alumnos.  
 
El programa cuenta con el apoyo de las direcciones y equipos de Admisiones y de Carreras Profesionales, 
así como Academic Affairs y otros departamentos para su gestión.  
 
 
Tipo de vinculación Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Contrato laboral (1 persona) Doctor/a 
Profesor/a de Esade  


Decano/a 


Contrato laboral (1 persona) Doctor/a 
Profesor/a de Esade 


Decano/a Asociado/a 


Contrato laboral (1 persona) Título Superior 
 


Director/a de Programa 


Contrato laboral (1 persona) Doctor/a 
Profesor/a de Esade 


Director/a Académico/a 


Contrato laboral (1 persona) Título Superior Director/a de Admisiones 


Contrato laboral (2 personas) Título Superior 
Experiencia en Marketing o 
Comercial. 


Marketing Managers 
Admissions Managers 
Admissions Officers 


Contrato laboral (3 personas) Título Superior 
Experiencia en Recursos Humanos. 


Director/a de Carreras Profesionales 
Career Managers 
Responsable del Career Resource Centre 
Career Officers 


Contrato laboral (2 personas) Diplomatura/ Licenciatura en 
Humanidades o similares. 
Experiencia en atención al cliente, 
entornos internacionales. 


Gestor/a de Programa 
Program Manager y 
Academic Affairs en distintas funciones 


Contrato laboral (2 personas) 
Contrato en prácticas  
(2 personas) 


Ingeniería técnica o superior. 
Estudiante carrera técnica o FPII 
rama equivalente 


Técnicos/as de soporte informático 


Contrato laboral (2 personas) 
 


Diplomatura en Biblioteconomía o 
Licenciatura en Documentación  


Director/a de Biblioteca 
Técnicos/as de Biblioteca 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
 
La actividad académica tendrá lugar en el campus de Esade en Barcelona-Pedralbes compuesto por edificios 
accesibles y dotados de los servicios necesarios para el desarrollo de la actividad.   
 
En los edificios 1 y 2 se encuentran los servicios académicos y la Facultad de Derecho. El edificio 1 dispone de 16 aulas 
con una capacidad total para 769 estudiantes, 7 salas de reuniones con capacidad para un total de 67 personas y 
servicio de cafetería y restaurante para 198 personas. Además, el edificio alberga el auditorio ESADEFORUM con 
capacidad para 336 personas. El edificio 2 está formado por 14 aulas con capacidad para 532 estudiantes, 3 salas de 
reuniones con capacidad para 19 personas, una sala polivalente con capacidad para 100 personas y servicio de 
cafetería para 40 usuarios. 


  
Esade dispone de servicios propios (Esade Careers, Biblioteca, Escuela de Idiomas y Secretaría Académica) adecuados 
para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos, competencias y el desarrollo de las actividades 
formativas observando los criterios de accesibilidad universal.    
  
Los recursos tecnológicos:  el profesorado cuenta con tecnología de apoyo a la docencia (cámaras de documentos, 
pantallas táctiles, pasadores de diapositivas, cámaras de video motorizadas, proyecciones múltiples vía wePresent, 
micrófonos y receptores de señal inalámbrica de audio y video) y el asesoramiento y los recursos facilitados por el 
Center for Excellence in Teaching & Learning (CTL). 
  
Se dispone de una intranet corporativa para alumnado, profesorado y personal de Esade, con acceso según perfil para 
realizar las consultas y gestiones necesarias con la institución. Un Campus virtual (Moodle) como learning 
management system. Todas las asignaturas ofrecen un espacio virtual propio vía web que permite una comunicación 
rápida y fácil entre el profesorado y el alumnado, acceder a las actividades formativas propias de la asignatura, y 
disponer de los materiales docentes necesarios de cada asignatura.   
  
Los servicios que la Universitat Ramon Llull pone a disposición de toda su comunidad están detallados en los 
siguientes enlaces: servicios y comunidad universitaria.   
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https://www.esade.edu/es/conoce-esade/campus-servicios/barcelona

https://www.esade.edu/es/conoce-esade/servicios

https://www.esade.edu/es/conoce-esade/servicios/carreras-profesionales

https://www.esade.edu/library/es

https://www.esade.edu/es/programas/escuela-idiomas

https://www.esade.edu/es/conoce-esade/servicios/secretaria-academica

https://www.esade.edu/es/innovacion-pedagogica/center-for-excellence-in-teaching-and-learning?_gl=1*1h9voki*_up*MQ..*_ga*NjcwNzIwOTExLjE2NjkzMDQ4MDE.*_ga_S41Q3C9XT0*MTY2OTMwNDgwMS4xLjEuMTY2OTMwNTI1NC4wLjAuMA..

https://www.url.edu/es/servicios

https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596402109891967151025224





6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 
 
 
Tal y como se recoge en la normativa específica de las prácticas externas, incluida en el Reglamento de Régimen 
Interno del programa, accesible a todo el estudiantado, y en la guía docente correspondiente,  las prácticas externas 
que debe realizar todo el estudiantado del máster deberán llevarse a cabo en uno de los despachos de abogados/as, 
asesorías jurídicas internas, departamentos de RRHH de empresas, administraciones, entidades e instituciones que 
habitualmente colaboran con la Facultad de Derecho de ESADE (puede verse una relación de empresas y entidades 
colaboradoras en la web pública). No obstante, se permitirá también que realicen las prácticas en otras entidades 
que, aunque no consten como colaboradoras, obtengan la aprobación por parte del Servicio de Carreras Profesionales 
como aptas para la realización de estas prácticas, teniendo en cuenta lo que se indica en el art. 14 del Real Decreto 
64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de la Abogacía y la Procura. Cuando un/a estudiante consiga cerrar unas prácticas, deberá 
comunicarlo al profesor/a responsable de la materia de prácticas externas, para contar con su aprobación. Una vez 
aprobado, se formalizará el correspondiente Convenio de cooperación educativa, así como la debida notificación al 
Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (ICAB), con el que la Facultad de Derecho de ESADE tiene suscrito el 
convenio al que hace referencia el art. 5.1 del  RD 64/2023,  según el cual “Las universidades que deseen impartir 
cursos de formación especializada a los que se refiere el artículo 4.1.a) para la obtención del título profesional para 
el ejercicio de la abogacía y la procura deberán celebrar un convenio al menos con un colegio de abogados o de 
procuradores, con objeto de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas establecidos en 
el presente reglamento”, y que sirve para asegurar, pues, que el estudiantado podrá realizar todo el conjunto de 
actividades formativas previstas en la normativa. El Convenio con el ICAB se adjunta en el apartado 8.3, Anexos. 


Estas prácticas se realizarán conforme lo establecido en el capítulo III del Real Decreto 64/2023 y con lo que exige la 
normativa general que rige la realización de prácticas académicas en un título universitario, que se especifica en la 
web pública. 


Asimismo, en la web pública del programa, cabe encontrar una amplia información acerca del Servicio de Carreras 
Profesionales y de su labor en la gestión de las prácticas externas del máster.  


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No aplica 
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http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/Normativa-especifica-PE-MUA.pdf

http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/Guia-Docente-Practicas-Externas.pdf

https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/informacion-academica/estructura-del-programa

https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/informacion-academica/estructura-del-programa

http://itemsweb.esade.edu/fu/masters_derecho/MUA/Modelo-Convenio-Law.pdf

https://www.esade.edu/itemsweb/fu/MAA/objetivos-normativa-practicas-MUA-ESP.pdf

https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/futuro-profesional/career-development-opportunities

https://www.esade.edu/masters-law-school/es/master/universitario-abogacia-especializacion/futuro-profesional/career-development-opportunities

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596402109891967151025224
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7.1. Cronograma de implantación del título 
 
 


Curso 2023-24 
1r curso del Máster Universitario en Abogacía y Procura 


2º curso del Máster Universitario en Abogacía 


Curso 2024-25 2º curso del Máster Universitario en Abogacía y Procura 
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                                                                                  1 
  


Número de documento 


 


NÚMERO DOS MIL CINC-CENTS SEIXANTA-SET. -------  


PODER  --------------------------------------------------------------  


A BARCELONA, la meva residència, a  tres d’octubre de 


dos mil vint-i-dos -------------------------------------------------  


Davant meu,   JOSE MARQUEÑO ELLACURIA,                          


Notari de l ’I l· lustre Col·legi de Catalunya,  ------------------  


COMPAREIX:  ------------------------------------------------------  


El senyor ANTONI MILLET ABAD , major d’edat, casat, 


veí de Barcelona (08034), avinguda J. V. Foix 66, 6 -1. 


Amb Document Nacional d'Identitat, número 46202252J, 


vigent. ---------------------------------------------------------------  


Manifesta ser advocat.  ------------------------------------------  


INTERVÉ  ----------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Vil legas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 472, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  --------------  


Amb CIF G59069740. --------------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar-los al Ll ibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectif icats parcialment segons resulta de 


l ’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de patró i president del Patronat 


de la UNIVERSITAT RAMON LLULL FUNDACIÓ, càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 


30 de juny de 2020, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat, ambdós acords elevats a 


públic en escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona, 


José Marqueño Ellacuría, en data 23 de desembre de 


2020 (número 1.926 del seu protocol), còpia autoritzada 


de la citada escriptura, m’exhibe ix, de la que resulten al 


meu judici facultats suficients per a l ’atorgament de la 


present escriptura de DE PODER.  ---------------------------  
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M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ---------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document Nacional d'Identitat. El 


jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura de 


PODER, -------------------------------------------------------------  


D I U:  ---------------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli i 


suficient com en Dret sigui menester a favor de la senyora 


ELISABET GOLOBARDES RIBÉ (major d’edat, amb 


domicil i a aquests efectes a 08022 Barcelona, carrer 


Claravall 1-3 i t itular del DNI numero 35117245V) , perquè 


en nom i representació de la part poderdant, pugui 


realitzar les següents FACULTATS:  --------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d' inspecció, 
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comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local o 


comarcal, en tota classe d'assumptes, expedients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·l icituds, 


autoritzacions, devolucions d' ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries,  i  declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l 'efectivitat de les presents facultats.  -----  


Aquesta facultat de representació inclou:  -------------------  


-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•l icituds gestions siguin 


precisos o convenients.  -----------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicac ions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i  


de les empreses de transports, duanes i agencies, 
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generes i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de 


compte i abandó de mercaderies.  -----------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habili ti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la 


Universitat Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i 


les Agencies de la Quali tat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l 'art icle 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  -------  


2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de les 


facultats anteriors, sense cap limitació.  ---------------------  


3.- Especialment per sol·l icitar i  obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de firma  


electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder 


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 
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dada de la societat poderdant, sense limitació.  ------------  


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril , del l l ibre 


tercer del Codi civil  de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ----------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ  ----------------------------  


Fetes les reserves i advertències legals. - -------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i f irma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


ll iurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada de 


l ’atorgant, i de la seva extensió en tres folis de paper 


segellat, números el present i els següents en ordre, jo, 


el Notari, EN DONO FE. -----------------------------------------  


Està la signatura del compareixent. Signat, Firmat i 


Rubricat: JOSÉ MARQUEÑO  ELLACURÍA. Està el segell 


de la notaria. -------------------------------------------------------  
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 


Distribución de créditos:  


Créditos obligatorios  38 ECTS  


Créditos optativos   12 ECTS  


Créditos prácticas externas  30 ECTS  


Créditos trabajo fin de máster   10 ECTS  


Total créditos  90 ECTS  


 


El plan de estudios del máster viene determinado tanto por la Ley 34/2006 (modificada por la Ley 15/2021) 
como por el Real Decreto 64/2023. Se compone de 60 ECTS de docencia más 30 ECTS de prácticas externas, 
sumando un total de 90 ECTS.  
 
Se halla estructurado de forma trimestral, hallándose prevista su duración desde septiembre hasta febrero del 
año siguiente (6 trimestres).  
 
El Máster se planificará de la siguiente forma:  
 
Primer trimestre: los alumnos cursarán las asignaturas correspondientes a la especialidad, hasta alcanzar un 
total de 12 ECTS. Se compone de 4 asignaturas optativas de cada una de las especialidades, de 3 ECTS, 
adaptadas a la temática de cada una de ellas. Así mismo, se reconoce la posibilidad a los alumnos de que 
escojan, en lugar de una especialidad concreta, asignaturas correspondientes a diversas especialidades, hasta 
alcanzar los 12 ECTS, si bien no estarían adscritos ni se les reconocería una especialidad de las recogidas en el 
presente título.  
 
Segundo a quinto trimestre: Para organizar de una forma más adecuada y eficiente las prácticas externas, 
distribuimos sus períodos de tal forma que aproximadamente el 50% de los alumnos realizarán la formación 
académica en los trimestres segundo y tercero (Grupo A) y el otro 50% las prácticas externas (Grupo B). A su 
vez, en los trimestres cuarto y quinto y en aras de mantener dicha organización equilibrada, el 50% de los 
alumnos que cursaron en los trimestres segundo y tercero la formación académica realizarán en el cuarto y 
quinto las prácticas externas y viceversa. Este es el motivo por el cual se han duplicado las materias “Resolución 
de conflictos”, “Organización profesional” y “Prácticas externas” en el apartado 4.1. Estructura básica de las 
enseñanzas, a fin de reflejar de la manera más fidedigna posible la estructura temporal del máster. 
 
La formación académica, que corresponde en el caso del Grupo A al trimestre 2 y en el caso del Grupo B al 
trimestre 4 se compondrá de las siguientes asignaturas (16 ECTS): 
 


• Litigación civil y mercantil (4,5 ECTS) de la materia “Resolución de conflictos” 


• Litigación penal (4,5 ECTS) de la materia “Resolución de conflictos” 


• Common Law Practice and Legal English (3 ECTS) de la materia “Organización profesional” 


• Comunicación profesional (1 ECTS) de la materia “Resolución de conflictos” 


• Legal Tech (3ECTS) de la materia “Organización profesional” 
 
La formación académica, que corresponde en el caso del Grupo A al trimestre 3 y en el caso del Grupo B al 
trimestre 5 se compondrá de las siguientes asignaturas (19 ECTS): 
 


• Deontología y organización profesional y colegial (3 ECTS) de la materia “Organización profesional” 
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• Ejercicio profesional de la Procura (5 ECTS) de la materia “Organización profesional” 


• Litigación contencioso-administrativa (4,5 ECTS) de la materia “Resolución de conflictos” 


• Litigación social (4,5 ECTS) de la materia “Resolución de conflictos” 


• Turno de oficio y Asistencia al Detenido (TOAD), Servicio de Orientación Jurídica (SOJ) y 
Responsabilidad social del Abogado (2 ECTS) de la materia “Organización profesional” 


 
Al mismo tiempo entre el segundo y el quinto trimestre, ambos grupos cursarán las prácticas externas divididas 
en 15 ECTS por trimestre, distribuidas de la siguiente manera: el Grupo B en los trimestres 2 y 3 y el Grupo A 
en los trimestres 4 y 5, completando así los 30 ECTS requeridos para dichas prácticas.  
 
El Trabajo Final de Máster lo realizarán los/las estudiantes durante los trimestres 4, 5 y 6: en los trimestres 4 y 
5 todos/as cursarán 1 ECTS por trimestre, avanzando y desarrollando el contenido de dicho trabajo, con 
asistencia de sus tutores respectivos, para completar los  8 créditos restantes en el trimestre 6. 
 
Además en este último trimestre cursarán el Módulo de Integración (3 ECTS) de la materia “Resolución de 
Conflictos”. 
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Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 
Trimestre 1  


(septiembre - 
noviembre) 


Trimestre 2  
(diciembre - febrero) 


Trimestre 3  
(marzo - mayo) 


Trimestre 4  
(junio - agosto) 


Trimestre 5  
(septiembre - noviembre) 


Trimestre 6  
(diciembre - 


febrero) 


Todos (12ECTS) 
Grupo A (16ECTS) Grupo A (19ECTS) Grupo A (15ECTS) Grupo A (15ECTS) 


Grupo A y B 
(3ECTS) 


Asignatura Materia Asignatura Materia 


Prácticas Externas A 30 ECTS   


 
Módulo de 
integración 


(3ECTS) 
 


(Materia 
Resolución de 


conflictos A y B) 


Asignaturas 
Especialidad  


(12 ECTS) 
 


(Materias de 
Especialidad) 


Litigación penal  (4,5 
ECTS) 


Resolución de 
conflictos A 


Deontología y organización profesional y 
colegial  (3 ECTS) 


Organización 
profesional A 


Litigación civil y 
mercantil (4,5 ECTS)  


Resolución de 
conflictos A 


Ejercicio profesional de la Procura  (5 ECTS) Organización 
profesional A  


Common Law Practice 
and Legal English  (3 
ECTS) 


Organización 
profesional A 


Litigación social  (4,5 ECTS) Resolución de 
conflictos A 


Comunicación 
profesional  (1 ECTS) 


Resolución de 
conflictos A 


Litigación contencioso-administrativa  (4,5 
ECTS) 


Resolución de 
conflictos A 


Legal Tech  (3 ECTS) Organización 
profesional A 


Turno de Oficio y Asistencia al Detenido 
(TOAD); Servicio de Orientación Jurídica 
(SOJ); Responsabilidad Social del Abogado 
(2 ECTS)  


Organización 
profesional A  


Grupo B (15ECTS) Grupo B (15ECTS) Grupo B (16ECTS) Grupo B (19ECTS) 


Prácticas Externas B 30 ECTS 


Asignatura Materia Asignatura Materia 


Litigación penal  (4,5 
ECTS) 


Resolución de 
conflictos B 


Deontología y organización profesional y 
colegial  (3 ECTS) 


Organización 
profesional B 


Litigación civil y 
mercantil  (4,5 ECTS) 


Resolución de 
conflictos B 


Ejercicio profesional de la Procura (5 ECTS) Organización 
profesional B 


Common Law Practice 
and Legal English  (3 
ECTS) 


Organización 
profesional B 


Litigación social (4,5 ECTS) Resolución de 
conflictos B 


Comunicación 
profesional  (1 ECTS) 


Resolución de 
conflictos B 


Litigación contencioso-administrativa (4,5 
ECTS) 


Resolución de 
conflictos B 


Legal Tech  (3 ECTS) Organización 
profesional B 


Turno de Oficio y Asistencia al Detenido 
(TOAD); Servicio de Orientación Jurídica 
(SOJ); Responsabilidad Social del Abogado 
(2 ECTS) 


Organización 
profesional B 


          Todos (10 ECTS) 


          Trabajo Final de Máster 10 ECTS   
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Tabla 4c. Estructura de las especialidades 


 


Denominación Asignaturas Semestre Créditos 


ECTS 


Especialidad en Asesoría Fiscal -Fiscalidad Internacional 


-Impuesto sobre Sociedades: Regímenes Especiales 


-Tributación indirecta 


-Tributación directa de las personas físicas 


1 12 


Especialidad en International 


Business Law   


-Derecho de la Competencia  


-Derecho de Sociedades, Fusiones y Adquisiciones 


-Intellectual Property, Patents and Trademarks  


-Globalización y Mercados Emergentes 


1 12 


Especialidad en  Corporate 


Compliance y Derecho Penal 


Económico 


-Anticorrupción, Transparencia y Globalización 


-Compliance Forensic Investigations 


-Derecho Penal Económico y Corporate Compliance 


-Global Corporate Compliance 


1 12 


Especialidad en  Derecho 


Administrativo Económico 


-Derecho de la regulación económica 


-Urbanismo 


-Control de actividad administrativa: análisis 


jurisprudencial 


-Derecho ambiental 


1 12 


Especialidad en  Asesoría Laboral y 


Gestión de Personas  


-Contrato de trabajo, condiciones esenciales y su 


modificación 


-Gestión de personas y organización 


-Prevención de riesgos laborales 


-Libertad , Igualdad e Intimidad en la relación laboral  


- Fenómenos de la Pluralidad Empresarial y Extinción 


de la Relación Laboral 


1 12 


Especialidad en  Nuevas Tecnologías 


y Propiedad Intelectual  


-Derecho de Marcas y explotación de los signos 


distintivos en Internet 


-La creación y explotación de Obras en entornos 


digitales: parte general 


-Las Invenciones: Derecho de patentes y protección 


del Know How 


-Comercio Electrónico y Contratación en entornos de 


Cloud Computing  


1 12 


Especialidad en  Derecho Deportivo 


Internacional  


-Fundamentals of Sports Law and legal structure of 


sports 


-General aspects of Sports Law 


-Practical aspects of Sports Law 


-A comparative approach to Sports Law 


1 12 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


 


Materias 1 y 2:  Resolución de conflictos A y B 


Número de créditos ECTS 22 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Grupo A Trimestre 2 (10 ECTS) , Trimestre 3 (9 ECTS) y Trimestre 6 (3 ECTS) 


Grupo B Trimestre 4 (10 ECTS), Trimestre 5 (9 ECTS) y Trimestre 6 (3 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


 


- Detectar cuál es el interés del cliente en el asunto encomendado. 


- Determinar diferentes alternativas de estrategia a seguir en su resolución, tanto en el 


ámbito judicial como en la resolución alternativa de conflictos. 


- Distinguir las diferentes fases del desarrollo de los procedimientos judiciales más 


habituales en los cuatro órdenes jurisdiccionales. 


- Elegir y aplicar la estrategia procesal más beneficiosa para el caso en concreto. 


- Detectar y corregir los puntos débiles de los propios planteamientos, así como otras 


carencias, defectos o errores, en la dirección, como abogado, de procedimientos 


judiciales. 


- Aplicar las habilidades, destrezas, actitudes y conocimientos necesarios para dirigir, 


como abogado actor o demandado, según cada caso, los procedimientos judiciales 


más habituales en los cuatro órdenes jurisdiccionales en situaciones lo más 


aproximadas a la realidad. 


- Elaborar escritos y documentos procesales en los distintos tipos de procedimiento, 


utilizando las técnicas más apropiadas para la investigación y determinación del 


material fáctico, así como aplicar dichas técnicas en los interrogatorios y pruebas 


periciales, con especial atención a la perspectiva de género. 


Asignaturas (denominación, tipología, semestre/trimestre de impartición y créditos, idioma) 


Litigación Civil y Mercantil: 4,5 ECTS  (Obligatoria) Trimestres 2 (A) y 4 (B) Castellano 


Litigación Penal: 4,5ECTS (Obligatoria) Trimestres 2 (A) y 4 (B) Castellano 


Litigación Social: 4,5ECTS (Obligatoria) Trimestres 3 (A) y 5 (B) Castellano 


Litigación Contencioso-administrativa: 4,5ECTS  (Obligatoria) Trimestres 3 (A) y 5 (B) Castellano 


Comunicación profesional: 1 ECTS (Obligatoria) Trimestres 2 (A) y 4 (B)  Castellano 


Módulo de integración: 3 ECTS (Obligatoria) Trimestre 6 (A y B) Castellano  
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Materia 3 y 4 :  Organización profesional A y B 


Número de créditos ECTS 16 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Grupo A Trimestre 2 ( 6 ECTS) y Trimestre 3 ( 10 ECTS)  


Grupo B Trimestre 4 (6 ECTS) y  Trimestre 5 (10 ECTS)  


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


 


 


- Conocer las funciones propias del abogado y del procurador y las condiciones exigibles para 


el ejercicio de la profesión, así como las distintas posibilidades de organizar el ejercicio 


profesional y sus repercusiones fiscales. 


- Conocer las normas profesionales que regulan el Turno de Oficio y Asistencia al Detenido 


(TOAD) así como el Servicio de Orientación Jurídica (SOJ) organizados por los Colegios de 


Abogados, así como la función que desarrollan los abogados adscritos a los mismos y sus 


parámetros de actuación real. 


- Conocer la estructura y organización de los Colegios de Abogados y Procuradores en 


España. 


- Utilizar la terminología jurídica básica en inglés. 


- Identificar cuáles son los principios deontológicos de la actuación del abogado y del 


procurador, reconociendo su aplicación en situaciones profesionales concretas, así como 


su régimen disciplinario. 


- Identificar los supuestos más habituales en los que un abogado o un procurador puede 


incurrir en responsabilidad civil, penal y disciplinaria, y conocer las distintas modalidades 


de aseguramiento. 


- Saber realizar de forma eficaz y adecuada los actos de comunicación de las partes en el 


proceso, utilizando los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales con 


utilización de las nuevas tecnologías. 


- Aplicar las técnicas procesales en la ejecución de los actos en los diferentes órdenes 


jurisdiccionales.  


 


Asignaturas Deontología y organización profesional y colegial (3 ECTS) (Obligatoria) Trimestres 3 (A) y 5 (B) 


Castellano 


Turno de Oficio y Asistencia al Detenido (TOAD), Servicio de Orientación Jurídica (SOJ), 


responsabilidad social del abogado (2 ECTS) (Obligatoria) Trimestres 3 (A) y 5 (B) Castellano 


Legal Tech (3 ECTS) (Obligatoria) Trimestres 2 (A) y 4 (B) Castellano 


Common law practice and Legal English (3 ECTS) (Obligatoria) Trimestres 2 (A) y 4 (B) Inglés 


Ejercicio Profesional de la Procura (5 ECTS) (Obligatoria) Trimestres 3 (A) y 5 (B) Castellano 
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Materia 5: Especialidad en Asesoría Fiscal 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Determinar la instancia tributaria y la actuación procedente desde el punto de vista 


fiscal para la defensa de los derechos de los clientes.  


- Dominar la técnica de la gestión tributaria, de la contabilidad y de la planificación 


fiscal aplicadas a las necesidades de las personas físicas y jurídicas. 


- Asesorar a efectos jurídicos y tributarios a las personas físicas y a las personas 


jurídicas en aquellos tributos que les sean de aplicación, teniendo en consideración 


su actividad y operativa diaria, tanto en el ámbito de la tributación directa como en 


el de la tributación indirecta. 


- Prestar asesoramiento tributario en equipos especializados e interdisciplinares. 


Asignaturas Fiscalidad Internacional (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Impuesto sobre Sociedades: Regímenes Especiales (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Tributación indirecta (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Tributación directa de las personas físicas (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


 


Materia 6: Especialidad en International Business Law 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Describir con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses desde una 


perspectiva internacional.  


- Aplicar adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos al ejercicio 


profesional ante tribunales o autoridades internacionales, así como en las funciones 


de asesoramiento con respecto a los principios de igualdad de trato y de no 


discriminación.  


- Entender el derecho en un contexto globalizado donde coexisten diferentes sistemas 


jurídicos y diferentes culturas y donde las relaciones privadas han dejado de ser 


meramente locales. 


- Entender, saber identificar, distinguir y describir los ámbitos de la realidad jurídica 


que se ven afectados por esta globalización, desde la perspectiva de los negocios 


internacionales. 


- Entender, en su dimensión internacional, las operaciones jurídicas más habituales y 


los modos de su resolución internacionales, identificar los problemas que plantean y 


buscar y aplicar las soluciones adecuadas. 
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Asignaturas Derecho de la Competencia (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés y Castellano 


Derecho de Sociedades, Fusiones y Adquisiciones (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Intellectual Property, Patents and Trademarks (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés y Castellano 


Globalización y Mercados Emergentes (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


 


Materia 7: Especialidad en Corporate Compliance y Derecho Penal Económico 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Determinar las medidas de compliance pertinentes aplicables a la empresa y la acción 


procedente para la defensa de los derechos de los clientes en procedimientos penales.  


- Saber cuándo y cómo poner en marcha las actuaciones y procedimientos necesarios en 


los casos de posibles responsabilidades en el ámbito del derecho penal económico. 


- Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos al 


ejercicio profesional en la realización de investigaciones internas empresariales y su 


ratificación en tribunales y autoridades públicas, así como en las funciones de 


asesoramiento y defensa penal con respeto a los principios de igualdad de trato y no 


discriminación.  


- Conocer y saber implementar las principales herramientas genéricas y específicas de un 


sistema de Compliance en el ámbito empresarial, tanto a nivel local como en compañías 


de ámbito multinacional. 


- Asesorar jurídicamente a las empresas del sector público y privado en materia de 


compliance y responsabilidad penal empresarial. 


Asignaturas Anticorrupción, Transparencia y Globalización (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano  


Compliance Forensic Investigations (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Derecho Penal Económico y Corporate Compliance (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Global Corporate Compliance (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés 
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Materia 8: Especialidad en Derecho Administrativo Económico 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Identificar y analizar la utilización de las principales técnicas e instrumentos de 


intervención pública en la economía en general y en sectores específicos como el medio 


ambiente y el sector energético. 


- Saber cuándo y cómo poner en marcha las actuaciones y procedimientos necesarios en 


los casos de posibles responsabilidades en los ámbitos del derecho administrativo 


económico o de la responsabilidad patrimonial de los poderes públicos. 


- Identificar las especificidades del régimen jurídico de las personas que trabajan en el 


sector público y saber utilizar las correspondientes técnicas de gestión. 


- Medir impactos medioambientales, sociales y de gobernanza con las herramientas 


adecuadas.  


- Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad urbanística 


y la infracción de la normativa medioambiental.  


Asignaturas Derecho de la regulación económica (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Urbanismo (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Control de actividad administrativa: análisis jurisprudencial (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 


Castellano 


Derecho ambiental (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


 


Materia 9: Especialidad en Asesoría Laboral y Gestión de Personas 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Conocer el funcionamiento de la negociación colectiva (procedimiento de elaboración de 


los convenios colectivos, estructura, legitimación y contenido) y de los otros mecanismos 


de solución extrajudicial de los conflictos colectivos laborales. 


- Determinar la modalidad procesal aplicable a la resolución de conflictos ante la 


jurisdicción social.  


- Saber actuar ante la Administración para determinar el acceso, reconocimiento, 


denegación de las prestaciones (acción protectora de la Seguridad Social) y conocer los 


instrumentos de ingreso y contribución al sistema de la Seguridad Social. 


- Resolver los conflictos individuales laborales, derivados de los elementos que intervienen 


en la dinámica de la relación laboral y en la gestión de la flexibilidad interna de las 


empresas. 
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Asignaturas Contrato de trabajo, condiciones esenciales y su modificación (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 


Castellano 


Gestión de personas y organización (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Prevención de riesgos laborales (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


Libertad , Igualdad e Intimidad en la relación laboral Fenómenos de la Pluralidad Empresarial y 


Extinción de la Relación Laboral (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Castellano 


 


Materia 10: Especialidad en Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Conocer en profundidad la normativa de regulación jurídica de la competencia en el 


mercado, los derechos de exclusiva sobre los signos distintivos, de la creaciones técnicas 


y las obras intelectuales, así como un estudio práctico del régimen legal aplicables a las 


tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 


- Identificar los riesgos y oportunidades en relación con nuevos proyectos o productos 


innovadores que permitan su desarrollo óptimo. 


- Analizar problemas complejos en los que se encuentran implicados derechos de exclusiva 


y nuevas tecnologías, incluyendo derechos fundamentales, para proponer estrategias de 


defensa o protección. 


- Desarrollar la capacidad de identificar, desglosar y entender problemas en materia de 


propiedad intelectual e industrial, y diseñar soluciones.  


 


Asignaturas Derecho de Marcas y explotación de los signos distintivos en Internet (3 ECTS) Obligatoria 


Trimestre 1 Castellano 


La creación y explotación de Obras en entornos digitales: parte general (3 ECTS) Obligatoria 


Trimestre 1 Castellano 


Las Invenciones: Derecho de patentes y protección del Know How (3 ECTS) Obligatoria Trimestre 


1 Castellano 


Comercio Electrónico y Contratación en entornos de Cloud Computing (3 ECTS) Obligatoria 


Trimestre 1 Castellano 
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Materia 11: Especialidad en Derecho Deportivo Internacional 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


- Adquirir conocimientos en profundidad sobre la estructura legal del deporte, los 


contratos de deportistas, la diferencia entre profesionales y aficionados, las 


transferencias de jugadores de fútbol y las reglas que las estructuran, los aspectos 


prácticos del derecho Deportivo, cómo se gestiona un club y la creación de entidades 


supranacionales en el mercado Deportivo. 


- Conocer el derecho deportivo comparado y cómo funcionan las instituciones 


internacionales más relevantes. 


- Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados al ejercicio 


profesional ante tribunales o autoridades públicas y arbitrales, así como en las 


funciones de asesoramiento en derecho deportivo con respecto a los principios de 


igualdad de trato y de no discriminación.  


- Analizar problemas complejos y aplicar las nuevas tecnologías al mundo del derecho 


deportivo internacional, así como profundizar en la organización y gestión de grandes 


eventos deportivos y su regulación. 


 


Asignaturas Fundamentals of Sports Law and legal structure of sports (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés 


General aspects of Sports Law (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés 


Practical aspects of Sports Law (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés 


A comparative approach to Sports Law (3 ECTS) Optativa Trimestre 1 Inglés 
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Materia 12 y 13:  Prácticas Externas A y B 


Número de créditos ECTS 30 


Tipología Prácticas Externas 


Organización temporal Grupo A Trimestre 4 (15 ECTS) y Trimestre 5 (15 ECTS)  


Grupo B Trimestre 2 (15 ECTS) y Trimestre 3 (15 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


 


- Conocer el funcionamiento, organización y necesidades de un despacho de abogados o 


procuradores o de la asesoría jurídica interna de una organización. 


- Identificar los intereses reales que los clientes encomiendan a sus abogados, 


procuradores o asesores jurídicos. 


- Preparar la defensa de los intereses encomendados y utilizar las técnicas adecuadas 


para ello. 


- Trabajar en equipo y en el marco de una organización. 


- Relacionarse con instituciones y otros profesionales. 


- Apreciar la vertiente empresarial de un despacho de abogados o de una asesoría 


jurídica.  


- Apreciar los aspectos deontológicos de los asuntos que se le encomienden y la vertiente 


de responsabilidad social de los abogados y procuradores. 


Asignaturas Prácticas Externas (30 ECTS) Prácticas externas Trimestres 2 y 3 (Grupo B) y  4 y 5 (Grupo A) 
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Materia 14:  Trabajo Final de Máster 


Número de créditos ECTS 10 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal Trimestres 4, 5 y 6 (Grupos A y B) 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


 


 


- Relacionar las distintas vertientes de los asuntos que se le encomienden para dar una 


solución adecuada y ponderada desde el punto de vista material, procesal, económico, 


fiscal y humano, también tomando en consideración la relación de coste-beneficio. 


- Desarrollar habilidades de innovación y creatividad mediante el análisis de brechas y 


deficiencias (gap análisis) de la realidad jurídica.  


- Saber extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos 


los ámbitos procedimentales.  


- Profundizar en el pensamiento crítico, mediante la realización de un trabajo original 


sobre los conocimientos especializados aplicado a la realidad práctica del ejercicio de la 


profesión.  


- Analizar la literatura e investigación más avanzada en el campo de la profesión jurídica.  


Asignaturas Trabajo Final de Máster (10 ECTS) Trabajo Fin de Máster  Trimestres 4, 5 y 6 Castellano e Inglés  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
5.1. Perfil básico del profesorado 
 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
La plantilla de profesorado del título parte, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 12 del Real 
Decreto 64/2023, de 8 de febrero, de una participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y 
la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de forma que queda 
garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Existe 
igualmente una proporción ajustada a los contenidos de la profesión de la abogacía y la procura en el plan 
de estudios, disponiéndose de profesionales en número suficiente para atender los 5 créditos de la 
asignatura “Ejercicio profesional de la procura”, así como los aspectos transversales de otras asignaturas 
y las prácticas externas que requieren profesionales de este ámbito. Tanto los profesionales de la abogacía 
como de la procura han estado colegiados como ejercientes durante los tres años anteriores.  
 
Las diferentes categorías de profesorado están adaptadas a la nomenclatura actual: (1) permanentes 1, 
tales como Catedráticos/as, Titulares, Contratados/as Doctor/a, Ayudantes Doctor/a si tienen contrato 
indefinido; (2) permanentes 2, tales como ayudantes y profesorado no doctor con contrato indefinido y 
dedicación plena; (3) asociados, tales como profesorado contratado para hacer docencia y con otra 
actividad laboral fuera de la universidad; y (4) otros, tales como profesorado visitante, colaboradores/as 
externos/as, becarios/as, etc.  
 
Las funciones docentes de cada categoría se detallan en las “Normas de organización y funcionamiento 
de la Universidad Ramon Llull” , del 25 de mayo, artículos 40 i 41. 
 
Al tratarse de una Universidad Privada, la labor docente del profesorado no se acredita a través de 
quinquenios docentes. La docencia del profesorado de Esade se acredita a través del Programa de Apoyo 
a la Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado Universitario (DOCENTIA), cuyo objeto es apoyar 
a las universidades en el diseño de mecanismos propios para gestionar la calidad de la actividad docente 
del profesorado universitario y favorecer su desarrollo y reconocimiento.  
 
Se dispone de una plantilla con el 61% de doctores de los cuales el 65% se halla acreditado. 13 profesores 
se hallan actualmente integrados en grupos de investigación con proyectos que abordan temas 
directamente relacionados con las materias objeto del máster, tales como la resolución de conflictos, las 
cuestiones más relevantes de derecho patrimonial y derecho económico o la igualdad de género y los 
objetivos de desarrollo sostenible. Los resultados que van obteniendo dichos grupos de investigación 
suponen igualmente una aportación notable a los contenidos del máster y su mejora continua.  
 
Destaca igualmente la extensa actividad en materia de publicaciones no solo de los profesores y 
profesoras de universidad, sino igualmente del personal docente con perfil profesional. Entre dichas 
publicaciones (libros, artículos, obras colectivas, etc.) la gran mayoría hacen referencia a los principales 
bloques de materia que componen el plan de estudios del máster (aspecto este claramente evidenciado 
en las materias de especialidades, en función del profesor especialista en la materia) y que alcanza 
igualmente a las materias de resolución de conflictos, organización profesional y ejercicio profesional de C
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la procura. En este sentido, las publicaciones y áreas de investigación de los profesores de litigación se 
hallan relacionadas fundamentalmente con las cuestiones procesales prácticas más relevantes, así como 
el profesorado encargado de la procura ha desarrollado fundamentalmente su actividad investigadora en 
el ámbito de la ejecución civil, la profesión del procurador y los actos de comunicación en el seno del 
proceso. Todos los profesores del máster ostentan una dilatada experiencia profesional y/o universitaria, 
como acreditan los años de ejercicio y el volumen de publicaciones reflejado en el anexo de profesorado.  
 
Además, hay que tener en cuenta que este máster es un programa regulado que actúa de condición de 
acceso para el título profesional de abogado/a y procurador/a. Por este motivo, hay en la titulación un 
porcentaje significativo de profesorado que es profesional en ejercicio y que cuenta pues, con una 
formación profesional rigurosa y sólida, como así prevé la misma regulación de acceso a las profesiones. 
El sistema de enseñanza instaurado en el Máster Universitario de Abogacía y Procura de Esade se basa en 
la combinación de profesorado académico (doctores/as acreditados/as) y profesionales expertos/as en el 
ejercicio de la Abogacía y la Procura. 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios* 


Permanentes 1 15 36% 100% 94% 13 NA 


Permanentes 2 1 2% 0% 0% 0 NA 


Asociados/as 15 42% 33% 29% 0 NA 


Otros/as 7 20% 43% 0% 0 NA 


Total 38 100% 61%  13 NA 
* Quinquenios no aplica para las universidades privadas, realizamos el cálculo a partir del profesorado que ha participado en el Programa 
Docentia  


 


5.2. Perfil detallado del profesorado 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento 1: Derecho y especialidades jurídicas 


Número de profesores/as 38 


Número y % de doctores/as 23 (61%) 


Número y % de acreditados/as 15 (65%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 15 


Permanentes 2: 1 


Asociados/as: 15 


Otros/as: 7 
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Materias  Resolución de conflictos 


Organización profesional 


Especialidad en Asesoría Fiscal 


Especialidad en International Business Law 


Especialidad en Corporate Compliance y Derecho Penal Económico 


Especialidad en Derecho Administrativo Económico 


Especialidad en Asesoría Laboral y Gestión de Personas 


Especialidad en Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual 


Especialidad en Derecho Deportivo Internacional 


Prácticas Externas 


Trabajo final del Master 


ECTS impartidos (previstos) 269 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 2029 ECTS 
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Tabla 7b. Detalle del profesorado asignado al título.  


Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


1 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as No No No Comunicación profesional 1 


Periodista de La Vanguardia y profesor de 
Comunicación en varias universidades, ha 
asesorado en Comunicación y Gestión de 
crisis a numerosas empresas y organismos 
públicos. 


No 0 
Gestión de crisis reputacional 
Comunicación empresarial 
Oratoria 


0 M No 


2 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as No No No 
Especialidad en Corporate 
Compliance y Derecho Penal 
Económico 


3 


Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 
Cataluña, dilatada experiencia previa 
como responsable de Delitos económicos 
en la Fiscalía de Barcelona y director de 
numerosas investigaciones de 
delincuencia económica y anticorrupción.  


No 0 
Derecho penal económico 
Corrupción pública y privada 
Delitos fiscales 


0 M No 


3 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí Sí 


CUP  
(en 


proceso 
de 


solicitud 
ANECA) 


Especialidad en Derecho 
Administrativo Económico 6 


Artículos en revistas publicados: 5 
Colaboraciones en obras colectivas: 10 
Libros: 3  
Coordinación de obras colectivas: 1 


Miembro 
IEL  


2021 SGR 
01401 


0 


Derecho de la Regulación 
Económica 
Gobernanza 
Derecho urbanístico y 
medioambiental 
Derechos Humanos y 
Cohesión social 
Gestión pública: ombudsman 


Solicitado 
enero 
2023 


M No 


4 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No 


Especialidad en Nuevas 
Tecnologías y Propiedad 
Intelectual 


6 


Artículos en revistas publicados: 5 
Colaboraciones en obras colectivas: 
2/Experta en protección jurídica de 
software y tecnología digital, ha trabajado 
en los departamentos de propiedad 
intelectual y nuevas tecnologías de 
despachos de abogados de primer nivel.  


No 0 


Protección de software y 
tecnología digital 
Propiedad intelectual e 
industrial 


0 F No 


5 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Ayudante 


doctor URL 
Asociado/a Sí Sí LECTOR 


AQU 


Especialidad en Asesoría 
Laboral y Gestión de 
Personas 


3 


Artículos en revistas publicados: 88 
Colaboraciones en obras colectivas: 47 
Libros: 10 
Coordinación de obras colectivas: 8 


No 1 


Flexibilidad interna y externa 
del contrato de trabajo 
Riesgo de las TIC sobre los 
derechos fundamentales 
Las instituciones de 
protección social 
Análisis económico del 
Derecho del trabajo 


0 M No 
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Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


6 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
titular URL 


Permanente 
1 Sí Sí CUP AQU Trabajo Final de Máster 10 


Artículos en revistas publicados: 9 
Colaboraciones en obras colectivas: 8 
Libros: 2 


Miembro 
Grupo 


Derecho 
Patrimoni


al 
2021 SGR 


01209 


2 en 
curso  


Derecho Inmobiliario 
Garantías Reales 
Protección del derecho de 
crédito 
Régimen legal del 
crowdfunding en Europa 


2 F No 


7 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí Sí RECERCA 


AQU Trabajo Final de Máster 10 
Artículos en revistas publicados: 11 
Colaboraciones en obras colectivas: 12 
Libros: 1 


Miembro 
Grupo 


Derecho 
Patrimoni


al 
2021 SGR 


01209 


1 en 
curso 


Derecho de sociedades  
Derecho concursal  
Derecho del mercado 
financiero 


1 M No 


8 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Catedrático/a 
URL 


Permanente 
1 Sí Sí Ministeri


o 


Especialidad en Asesoría 
Laboral y Gestión de 
Personas 


3 


Artículos en revistas publicados: 85 
Colaboración en obras colectivas: 45 
Libros: 21 
Coordinación de obras colectivas: 2 


Miembro 
IEL  


2021 SGR 
01401 


9 
Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social 
Nuevas tecnologías 


0 M Sí 


9 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No Deontología y organización 


profesional y colegial (3 ECTS) 3 


Abogado con vasta experiencia en 
despachos internacionales de reconocido 
prestigio, CFO de empresa y Coordinador 
Académico de Relaciones internacionales 
de Esade.  


No 0 
Deontología 
Healthcare 
Innovación 


0 M Sí 


10 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí No No 


Especialidad en Corporate 
Compliance y Derecho Penal 
Económico 


3 


Director de los Servicios Jurídicos de 
Esade, también lo ha sido de una 
importante institución médica y de la 
Delegación Territorial de Catalunya y 
Aragón de una empresa de 
telecomunicaciones, ostentando también 
relevante experiencia en el ámbito 
bancario y nuevas tecnologías. 


Miembro 
Conflict 
Manage


ment 
2021 SGR 


01208 


0 


Propiedad intelectual e 
industrial 
Derecho de sociedades 
Derecho de las tecnologías de 
la información y de la 
comunicación 


0 M Sí 


11 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Catedrático/a 
URL 


Permanente 
1 Sí Sí RECERCA 


AQU Trabajo Final de Máster 10 


Artículos en revistas publicados: 22 
Colaboraciones en obras colectivas: 42 
Reseñas: 2 
Libros: 6 
Coordinación de obras colectivas: 4 


Miembro 
Conflict 
Manage


ment 
2021 SGR 


01208 


1 


Resolución alternativa de 
conflictos 
Gestión de conflictos 
Mediación y negociación 


3 F No 
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Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


12 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No 


Módulo de 
Integración/Litigación 
Civil/Mercantil  


7,5 


Artículos en revistas publicados: 3 
Colaboración en obras colectivas: 1  
Libros: 1 
Coordinación de obras colectivas: 
1/Experiencia profesional como abogado 
de más de 35 años, habiendo dirigido la 
Escuela de práctica profesional de la 
abogacía del colegio de abogados de 
Sabadell durante 24 años.  


No 0 
-Derecho procesal y técnicas 
de litigación y resolución de 
conflictos 


0 M Sí 


13 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
titular URL 


Permanente 
1 Sí Sí CUP AQU Especialidad en Derecho 


administrativo económico 6 
Artículos en revistas publicados: 5 
Colaboraciones en obras colectivas: 7 
Libros: 3 


No 1 


Derecho de la función pública 
Carrera administrativa 
Organización de la 
Administración Pública 


1 M No 


14 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí Sí PCD/PUP 


ANECA  
Especialidad en Asesoría 
Fiscal  6 


Artículos en revistas publicados: 6 
Colaboraciones en obras colectivas: 27 
Libros: 2 
Coordinación de obras colectivas: 1 


Miembro 
-grupo 


2021 SGR 
00222 


0 


Fiscalidad directa 
Operaciones vinculadas 
Planificación fiscal nacional e 
internacional 


1 F No 


15 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as Sí No No Especialidad en Derecho 
Deportivo Internacional 6 


Artículos en revistas publicados: 120 
Colaboraciones en obras colectivas: 52 
Libros: 4 
Coordinación de obras colectivas: 
1/Vicesecretario General de la Federación 
Española de Fútbol. Ha trabajado como 
jefe de departamento de los servicios 
jurídicos del Real Madrid, C.F. y como 
miembro del Comité ético y disciplinario 
de la FIFA.  


No 0 
Organizaciones deportivas 
Buen gobierno en el deporte 
internacional 


0 M Sí 


16 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as Sí No No  Especialidad en Derecho 
Deportivo Internacional  6 


Artículos en revistas publicados: 25 
Colaboraciones en obras colectivas: 12 
Libros: 6/Ha sido director de la asesoría 
jurídica de la Federación Española de 
Fútbol y miembro del Comité ético y 
disciplinario de la FIFA, de la que es 
director legal.  


No 0 


Estructura de las 
organizaciones deportivas 
Derecho disciplinario 
deportivo 
Lucha contra el dopaje 


0 M Sí 
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Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


17 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí Sí LECTOR 


AQU Trabajo Final de Máster 10 
Artículos en revistas publicados: 3 
Colaboraciones en obras colectivas: 4 
Libros: 1 


Miembro 
IEL  


2021 SGR 
01401 


1 


Parte General 
Justicia restaurativa 
Delito de maltrato de 
animales 


0 M Sí 


18 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesora 
Contratada 
Doctor URL 


Permanente 
1 Sí Sí PCD/PUP 


ANECA Trabajo Final de Máster 10 


Artículos en revistas publicados: 9 
Colaboraciones en obras colectivas: 14 
Libros: 4 
Coordinación de obras colectivas: 3 


Miembro 
Conflict 
Manage


ment 
2021 SGR 


01208 


0 


Derecho de garantías 
Derecho de contratos 
Derecho patrimonial de 
familia 


2 F No 


19 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesora 
Titular URL 


Permanente 
1 Sí Sí 


RECERCA 
PCD/PUP 


AQU 
ANECA 


Especialidad en Asesoría 
Laboral y Gestión de 
Personas 


3 
Artículos en revistas publicados: 55 
Colaboraciones en obras colectivas: 17 
Libros: 2 


Miembro 
IEL  


2021 SGR 
01401 


0 


Prevención de riesgos 
laborales y responsabilidad 
empresarial 
Estudio comparado del 
Derecho del trabajo 
Análisis económico del 
Derecho del Trabajo 


2 F No 


20 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No Litigación Social 4,5 


Abogado especialista en derecho laboral y 
litigiosidad en los tribunales del orden 
social. Ha sido socio de varios de los 
despachos más importantes del país.  


No 0 
Derecho procesal laboral 
Contratos de trabajo 
Reestructuración 


0 M Sí 


21 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as No No No Ejercicio Profesional de la 
Procura 5 


Procurador. Presidente del Consejo del 
colegio de procuradores de Catalunya 
(2011-2019), Decano del Ilustre Colegio 
de Procuradores de Barcelona (2011-
2019), ejercicio profesional de la procura 
durante más de 25 años.  


No 0 


La profesión de procurador 
La ejecución civil 
La prueba documental y 
pericial 


0 M Sí 


22 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a Sí No No Litigación 


contencioso.administrativo  4,5 


Abogada con dilatada experiencia 
especialista en derecho administrativo y 
contratación pública, ponente habitual en 
cursos del ICAB y autora de publicaciones 
en derecho administrativo. Ha sido 
Directora de Gobernanza y Regulación en 
Aguas de Barcelona.  


No 0 
Litigación administrativa 
Gobernanza 
Contratación pública 


0 F Sí 
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Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


23 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as No No No Tutor académico Módulo de 
Prácticas Externas 30 


Abogada. Legal Counsel en una 
prestigiosa multinacional del sector 
farmacéutico. Directora del track en 
Pharma & Food Law en Esade, ha sido 
asesora jurídica en varias empresas de 
primer nivel, hallándose vinculada toda su 
trayectoria profesional a la asesoría 
jurídica empresarial.  


No 0 Pharma & Food Law 
Asesoría jurídica empresarial  0 F Sí 


24 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL 
Asociado/a Sí Sí 


Profesor 
titular 


funcionar
io en 


excedenci
a 


Tutor académico Módulo de 
Prácticas Externas 30 


Artículos en revistas publicados: 21 
Colaboraciones en obras colectivas: 8  
Libros: 2 


No 0 


Propiedad industrial 
Derecho de la competencia 
internacional 
Derecho de la Unión Europea 


0 M Sí 


25 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a Sí No No Especialidad en International 


Business Law 3 


Artículos en revistas publicados: 18 
Colaboraciones en obras colectivas: 9 
Libros: 5 
Coordinación de obras colectivas: 1 


No 0 
Derecho penal económico 
Delitos y nuevas tecnologías 
Corrupción pública 


0 M Sí 


26 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


- Otros/as Sí No - 
Especialidad en Corporate 
Compliance y Derecho Penal 
Económico 


3 


Artículos en revistas publicados: 59 
Colaboraciones en obras colectivas: 58 
Libros: 32 
Coordinación de obras colectivas: 5 


No 11 


Derecho penal económico 
Responsabilidad penal de la 
persona jurídica 
Corrupción en los negocios 


- M Sí  


27 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No Legal Tech  3 


Artículos en revistas publicados: 1 
Colaboraciones en obras colectivas: 
2/Socia Directora en consultora 
estratégica para empresas y firmas de 
abogados. Especialista en Legal Tech e 
Innovación, con gran experiencia y 
reputación, siendo ponente habitual en 
los foros más relevantes de gestión e 
innovación en el sector.  


No 0 


Management e Innovación 
Marketing jurídico 
Derecho de las nuevas 
tecnologías 


0 F No 
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Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


28 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No 


Especialidad en Nuevas 
Tecnologías y Propiedad 
Intelectual  


6 


Abogado especialista en derecho de las 
tecnologías de la información y socio 
abogado de despacho de prestigio. 
Dispone de la certificación internacional 
CISA, como auditor de sistemas 
informáticos por la ISACA. Es coautor del 
Memento “Derecho de las Nuevas 
Tecnologías”, de la Editorial Lefebvre-El 
Derecho.  


No 0 
Nuevas tecnologías 
Propiedad intelectual e 
industrial  


0 M Sí 


29 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No Litigación Penal  4,5 Artículos en revistas publicados: 3 


Colaboraciones en obras colectivas: 1 No 0 
Acoso inmobiliario y acoso 
laboral 
Derecho penal económico 


0 F Sí 


30 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No 


Turno de Oficio y Asistencia 
al Detenido (TOAD), Servicio 
de Orientación Jurídica (SOJ), 
responsabilidad social del 
abogado  


2 


Artículos en revistas publicados: 2 
Colaboraciones en obras colectivas: 
1/Abogado y responsable del Turno de 
Oficio en el Consell de l’Advocacia 
Catalana.  


No 0 


Mediación como 
procedimiento de solución de 
conflictos 
Procesos de Incapacitación 


0 M Sí 


31 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No Tutor Módulo de prácticas 


externas 30 


Abogado socio de prestigiosa firma 
multinacional de servicios profesionales e 
Inspector de Hacienda en excedencia. 
Dilatada trayectoria profesional en 
fiscalidad internacional y precios de 
transferencia.  


No 0 Fiscalidad internacional 
Transfer pricing 0 M Sí 


32 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí Sí 


RECERCA 
PCD/PUP 


AQU 
ANECA 


Trabajo Final de Máster 10 


Artículos en revistas publicados: 14 
Colaboraciones en obras colectivas: 9 
Reseñas: 1 
Coordinación de obras colectivas: 3 


Miembro 
Conflict 
Manage


ment 
2021 SGR 


01208 


0 
Justicia constitucional 
Tutela de los derechos 
fundamentales 


1 F No 


33 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  


Permanente 
2 No No No Especialidad en International 


Business Law 6 


Abogada presidente de tribunales 
arbitrales, co-árbitro y árbitro único en 
arbitrajes nacionales e internacionales, 
lecturer en Columbia Law School y 
directora del departamento de relaciones 
internacionales de Esade. Amplia 
experiencia representando m 
ultinacionales y estados en arbitrajes 
comerciales y de inversión.  


No 0 Arbitraje comercial 
Arbitraje de inversión  0 F Sí 
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Id. 
Num. 


Ámbito o área 
de 


conocimiento 


Categoría 
académica 


URL 


Categoría 
RD 


822/2021 


Docto
rado 


Acreditac
ión (AQU 
o ANECA) 


Tipo de 
acreditac


ión 


Materias o asignatura en las 
que participará 


ECTS 
impartid
os en el 


título 


Principales méritos de investigación y/o 
docencia y experiencia profesional 
reconocida para los profesores externos 


Grupo 
Investiga


ción 
AGAUR 


Tesis 
dirigid


as 
Áreas de investigación 


Sexenios 
de 


investiga
ción 


Gén
ero 


Profesionales de la 
abogacía y la 


procura colegiados 
como ejercientes 
durante los 3 o 


más años 
anteriores 


34 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a No No No Especialidad en Asesoría 


Fiscal 3 


Colaboraciones en obras colectivas: 
1/Abogado socio de reputado despacho 
internacional, habiendo sido socio con 
anterioridad de otras firmas 
internacionales de primer nivel. 
Conferenciante habitual y asesor fiscal de 
numerosas empresas multinacionales.  


No 0 


Imposición tributaria directa 
Fiscalidad internacional 
Fiscalidad de empresa 
familiar 


0 M Sí 


35 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
titular URL 


Permanente 
1 Sí Sí LECTOR 


AQU 


Especialidad en Asesoría 
Laboral y Gestión de 
Personas 


3 Artículos en revistas publicados: 1 
Colaboraciones en obras colectivas: 1 No 0 


Comportamiento humano en 
las organizaciones 
Relaciones laborales 
Procesos de gestión de 
personas 


0 M No 


36 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Catedrático/a 
URL 


Permanente 
1 Sí Sí CUP AQU Especialidad en International 


Business Law 3 
Artículos en revistas publicados: 9 
Colaboraciones en obras colectivas: 6 
Libros: 1 


Miembro 
Grupo 


Derecho 
Patrimoni


al 2021 
SGR 


01209 


3 


Derecho de sociedades 
Derecho del mercado de 
valores 
Gobierno Corporativo 


0 M Sí 


37 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor URL  


Permanente 
1 Sí No No 


Especialidad en Corporate 
Compliance y Derecho Penal 
Económico 


3 


Artículos en revistas publicados: 7 
Colaboraciones en obras colectivas: 11 
Libros: 1 
Magistrado de carrera en excedencia, fue 
miembro de la Sala de Gobierno del TSJ 
de Cataluña durante 7 años y del Grupo 
de expertos internacionales del Consejo 
General del Poder judicial. También ha 
sido abogado socio de firmas nacionales e 
internacionales de reputado prestigio. 


Miembro 
Grupo 


Derecho 
Patrimoni


al 
2021 SGR 


1209 


1 
Global Compliance 
ESG 
Derecho penal económico 


0 M Sí 


38 
Derecho y 


especialidades 
jurídicas 


Profesor/a 
Asociado/a 


URL  
Asociado/a Sí No No Common Law Practice & 


Legal English  3 Artículos en revistas publicados: 2 No 0 Legal English 
Common Law Practice 0 M No 
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del profesorado 
no doctor 
Si bien un gran número de miembros del personal docente es doctor y está acreditado/a, dada la naturaleza del 
máster que impone legalmente ese equilibrio entre profesionales de la abogacía y de la procura y los profesores 
y profesoras de universidad, algunos de los profesores y profesoras no son doctores y no están acreditados/as. 
 
No obstante, tal personal lleva en su mayoría ya muchos años impartiendo docencia en Esade con excelentes 
evaluaciones por parte de los alumnos, siendo responsables en algunos casos de cursos o asignaturas sobre las 
materias vinculadas al presente programa y por tanto con notable experiencia en la elaboración de contenidos 
docentes apropiados a los resultados de aprendizaje de las diferentes materias. Entre dicho profesorado se halla 
una profesora que es lecturer habitual en Harvard y Columbia, dirigiendo el departamento de relaciones 
internacionales de Esade, una experta en protección jurídica de software y tecnología digital que ha trabajado 
en los departamentos de propiedad intelectual y nuevas tecnologías de despachos de abogados de primer nivel 
o una especialista en Legal Tech e Innovación, con gran experiencia y reputación, siendo ponente habitual en 
los foros más relevantes de gestión e innovación en el sector, muy activa en los medios de comunicación. 
También entre el personal docente citado se halla el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o el 
director legal de la FIFA.  
 
Parte de dicho profesorado no obstante su perfil profesional en los despachos y empresas más prestigiosos del 
país lleva a cabo una intensa actividad académica en materia de publicaciones, sobre los temas directamente 
relacionados con las materias del máster y participa en los grupos de investigación de Esade.  
 
A su vez, también existe una parte de profesorado que se ha incorporado recientemente del mundo profesional 
y que reúne los méritos académicos para su acreditación, la cual obtendrán en breve. Es de destacar la 
vinculación de las publicaciones y actividad académica de tales perfiles con el ejercicio de las profesiones de la 
abogacía y la procura, lo cual aporta un gran valor a los contenidos académicos del máster.  
 
En resumen, todo el profesorado no doctor/acreditado/a que participará en el máster podrá aportar 
conocimientos específicos al programa.  
 
 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
No procede 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, en su artículo número 33 “Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de 
estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente”, el sistema interno de 
garantía de la calidad (SGIQ) de la Facultad de Derecho ESADE de la Universidad Ramon Llull ha 
evaluado favorablemente la propuesta de modificación1: 


Denominación Máster Universitario en Abogacía y Procura 
Especialidades Especialidad en Asesoría Fiscal 


Especialidad en International Business Law 
Especialidad en Corporate Compliance y Derecho Penal Económico 
Especialidad en Derecho Administrativo Económico 
Especialidad en Asesoría Laboral y Gestión de Personas 
Especialidad en Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual 
Especialidad en Derecho Deportivo Internacional 


Código RUCT 3500043 
Ámbito de conocimiento Derecho y especialidades jurídicas 


Las modificaciones no sustanciales que se proponen en el Máster Universitario en Abogacía y Procura 
son evaluadas por el proceso de seguimiento y gestión de la calidad del centro y suponen una mejora 
para la titulación. Se han seguido las directrices recogidas por AQU en el documento “Guía para la 
elaboración, verificación y modificación de titulaciones universitarias de grado y máster (abril 2022)” 
siguiendo los estándares y criterios de evaluación: 


Justificación de la modificación 1 presentada: 


Dar respuesta a las áreas de mejora indicadas en el Informe Favorable de Verificación emitido el 
24 de mayo de 2023 por la Comisión Específica de Ciencias Sociales 1 de la Comisión de Evaluación 
Institucional de Programas. 


1 El artículo 33.2 hace referencia al artículo 32.2 del Real Decreto 822/2021, 29 de septiembre, en el que se indican las modificaciones 
sustanciales como todas aquellas que afectan a la naturaleza, objetivos y características del título. 
2 Según Guia per a l’elaboració, verificació i modificació de titulacions universitàries de grau i màster (AQU, 2022): Capítulo I. Descripción, 
objetivos formativos y justificación del título, Capítulo II. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, Capítulo III. Admisión, 
reconocimiento y movilidad, Capítulo IV. Planificación de las enseñanzas, Capítulo V. Personal académico y de apoyo a la docencia, Capítulo 
VI. Recursos para el aprendizaje: materiales i infraestructuras, prácticas y servicios, Capítulo VII. Calendario de implantación, Capítulo VIII. 
Sistema interno de garantía de calidad. 
3 Según Guia per a l’elaboració, verificació i modificació de titulacions universitàries de grau i màster (AQU, 2022). Apartado afectado dentro
de cada capítulo y qué cambio supone. 


MODIFICACIÓN 1 Modificación Sustancial 
Capítulo modificado2 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
Apartado modificado3 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
Modificación realizada: Se propone modificar el texto relativo al Reconocimiento de créditos 


cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional para 
concretar las partes del plan de estudios que se verán afectadas por 
este reconocimiento, así como especificar qué tipo de experiencia 
profesional dará lugar a él. 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 


Justificación de la modificación 2 presentada: 


Dar respuesta a las áreas de mejora indicadas en el Informe Favorable de Verificación emitido el 
24 de mayo de 2023 por la Comisión Específica de Ciencias Sociales 1 de la Comisión de Evaluación 
Institucional de Programas. 


Justificación de la modificación 3 presentada: 


Dar respuesta a las áreas de mejora indicadas en el Informe Favorable de Verificación emitido el 
24 de mayo de 2023 por la Comisión Específica de Ciencias Sociales 1 de la Comisión de Evaluación 
Institucional de Programas. 


MODIFICACIÓN 2 Modificación Sustancial 
Capítulo modificado 4. Planificación de las enseñanzas
Apartado modificado 4.1.Resultados de Aprendizaje 
Modificación realizada: En la tabla 5. Plan de estudios detallado, en las materias 1 y 2: 


Resolución de conflictos A y B, se propone incorporar el siguiente 
Resultado de Aprendizaje que tiene en cuenta la perspectiva de 
género: 


Elaborar escritos y documentos procesales en los distintos tipos de 
procedimiento, utilizando las técnicas más apropiadas para la 
investigación y determinación del material fáctico, así como aplicar 
dichas técnicas en los interrogatorios y pruebas periciales, con 
especial atención a la perspectiva de género. 


MODIFICACIÓN 3 Modificación No Sustancial 
Capítulo modificado 4. Planificación de las enseñanzas
Apartado modificado 4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
Modificación realizada: Se propone incluir en la memoria en el apartado de prácticas externas 


los objetivos reseñados en el artículo 13.2 del RD 64/2023 y visibilizar 
el sistema de tutorización de las prácticas al que hace referencia el 
artículo 15 del RD 64/2003 en cuanto a la composición y los años de 
ejercicio de los tutores y tutoras. 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 


Justificación de la modificación 4 presentada: 


Dar respuesta a las áreas de mejora indicadas en el Informe Favorable de Verificación emitido el 
24 de mayo de 2023 por la Comisión Específica de Ciencias Sociales 1 de la Comisión de Evaluación 
Institucional de Programas. 


Justificación de la modificación 5 presentada: 


La falta de consolidación de la especialidad unida a la dificultad de gestión de su profesorado 
específico ha llevado a solicitar la supresión de esta especialidad. 


MODIFICACIÓN 4 Modificación No Sustancial 
Capítulo modificado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
Apartado modificado Anexo Personal Académico 
Modificación realizada: En el anexo correspondiente al Personal Académico, se propone 


aportar información para conocer el número de profesionales de la 
abogacía y de la procura y dar cumplimiento así al art.12.1. del 
RD64/2023. La modificación consiste en añadir una columna en la que 
se indica si el/la profesor/a corresponde o no a la categoría 
Profesionales de la abogacía y la procura colegiados como ejercientes 
durante los 3 o más años anteriores. 


MODIFICACIÓN 5 Modificación Sustancial 
Capítulo modificado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
Apartado modificado 1.3. Menciones y especialidades 
Modificación realizada: Se propone eliminar la especialidad en Derecho Deportivo Internacional. 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 
 


Para la propuesta de estas modificaciones del Máster Universitario en Abogacía y Procura de la 
Facultad de Derecho ESADE de la Universidad Ramon Llull, aplicables a partir del curso 2024-2025, se 
ha seguido el procedimiento ESADE_D2_01D del SGIQ AUDIT evaluado favorablemente por AQU 
Catalunya.  


La recogida de evidencias que avalan esta propuesta es: 


 La ficha, que ha sido debidamente revisada por la persona responsable de calidad del centro.  


 Comité de Portafolio (ESADE_D02_01A) celebrado el 14 de noviembre de 2023: 


o Acta CPOR ESADE_D02_01A_DOC2 


 


Todas las modificaciones han sido aprobadas según indican los procedimientos del centro y se han 
incluido en el Informe de Seguimiento del Centro.  


Barcelona, 21 de diciembre de 2023 


 


                          


 


Dr. Jorge Castiñeira Jerez 
Decano 


Facultad de Derecho ESADE 


Dra. Xari Rovira Llobera 
Directora de Calidad y Desarrollo de Programas 


de Esade 
Escuela Superior de Administración y Dirección 


de Empresas ESADE 
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